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DIARIO OfICIAL
DEL

MINISTERIO DEL EJÉIlCrrO
AUTOMOVIliSMO

BER!NGUER

; eiíor Vicario gener~I castrense.

~eiíor Subsecretario de este Ministerio.

Señor C~pitán general de Canarias.

De real o"den lo digo a V. E. par:,
;1 conocimiento y demás efoctos. Dios
uarde a V. E. muchos años. Madrid
5 de abril de 1930.

•
~i:cula~. Excmo. Sr.: La elcaJez cit'

crédIto aSI¡rnado para los snvicios de a.
t,?móvi.lc;s de los Cn~rpos y depeooe.
clas mlhtares y el propósito de no solid
t"~r créditos extraordinarios sobre los COD

s~~nados en presupuestos para esta aten
C~OIl ~t~1 como se ha vcnido dcctumdo ea
ejerCICIOS anter;ores, en el último de loa
cu.¡les se solicitaron 800.000 pesetas .._
n. I.'s le~v!ci()s <le la Peninsula y 1m
mll1,?~ qUlruentas. ~il pesetas para los
ser~lclOS automOVIlistas de Marruecos},

ASIGNACION DE RESIDENCIA oblJ.gan a observ3r la mJyor restricci~
poSIble en el uso de los mismos por b

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cl;1al el.'RIeY (que Dios guarde) se' ka .e...
V. E. cursó a este Ministerio c<:n es- Vid? disponer que por las primeras a...
::rito fecha 20 de febrero útlimo pro- ton<lades regionales se exija del perso
movid ¡ po- el oficial se¡:rundo d?1 'Cuer- nal.:l sus órdenes la máxima ,<.rque<lad
po de Oficinas Militares D. Agustín en el uso de los automóviles miljtares,
GarcÍJ Domenech, con destino en esa I los. cual.es no han de ser e~lea<ios el!
CapiLnía general, en súplica de que le I el II1tenor de las poblaciones ni ltOr ID
sea abonad) el 30 por 100 de residencia,. general para. tr:slados. fuera 4e e~las
m vez del 15 que en la actualidad dis- : p)r las a!-1tond:des .0 Jefes que 80 1<*
fruta; ten:endo en cuenta que el intere-I tengan aSlgmdo~, mas qu,e en 105 ~~
;ado quedó excedente forzoso en esas d.e muy reco:lOclda neceSldJ<I o de , ....
:,las, por re] larden de 28 de diciem- I ttficada u:ll'encia. ras ~rimeras all~ori
1rc de 1926 (D. O. núm. 292); q::e a da?e.s rq~lOnales no d' ran curso a este
l>,tició~ propia, y haciendo uso de va- ~1~lsterio de las pc:ticíones de estos ~er
s\>?rte .por cuenta del Estado, fijó su VIC:OS que 110 se aJu~te~ a lo all'eno~
reSIdenCia en la séptima región, siendo mente expre~ado. As:m:smo lo s ref~l
'olocado f0rzoso en la segunda por real das autor~dades y G~~er:l Jefe Superior
(JrClen de 25 de noviembre de 1929 de las l'uerzas M.IlJtare, tic Marrae
(D. O. nÍlm. 262) y con carácter vo- cos .pondrán e~pec.:al inte-és en 4:011
1untario en su actual destll10 por re:d s~gulr que se dlsmmuya cuanto sea ~
'lrden de 26 de diciembre siguiente SIbIl' el empleo de los :utomóviles afer
(D. O. núm. 287), y, por tanto, no le ~os. a .t0~ Cuerpos y d~ndencias de ,.
son de ap1:caci6n los preceptos de la JUrisdICCIón en el sentido de liMe no se
de 2Ó de a~ost:J de 1929 (D. O. núme- los ~mplee más que en bs casos QUe, se
ro 189). el Rey (q. D. g.), de acuerdo previenen en los artlcul<?s séptime y oc
con lo informado por la Intendencia e tavo de la real orden Circular rle 14 de
Intervención general militar, se ha ser- marzo de. 1930 (l? O. núm. 68), '1 que
vicio desestimar la p~tici6n del ¡ntere- el recorr}do míxlmo que puede. efe«:
sa<10 por ca~ecer de dere<:ho a lo <lue tuar .segun ].1 tabla (~el a~t!eulo J6 de
solicita la mlsma sobrran;¡ dISpoSICIón. COD la

1)(' ;l'nl ordrn lo rlig-o a V. F:. \><1ra rc<1ucción que esta1>'ec~ p'ra el afto ac
Sil con ,cimiento y demtís efectos. Dins tua'! la r~al ordC'n cl"~ular de 25·de
~lIarde :t V. E. muchos años. Madrid· marzo Ílltlmo (D. O. nu.m. 69), no ·s61o
15 de abril de 1930 "0 sea rebasado por I1Ingún concepto,

. si no que además se logre en ellos la
BItR!NGU!R máxima economla posib!e, no reclam6n-

dose por los Cuerpos el total de deven
gos que les corresponde más que en 101

. casos en que asl lo exijan las imperio-

REALES ORDENES

Subsecretaría

AL SERVICIO DE OTROS MINIS
TERIOS

~itcmo..Sr.: .EI Rey (q. D. g.) h~
temdo a bien <lIslrner que el teniente
coronel de Estad" Mayor D. EduJrdo
Casas Zaballa, en situación de di9pOnible
forzoso en esa reRión. pase a la de
~al se"vicio de otros Ministerios" con
caráct:r ev:ntu 1, p~r hallarse pres
t~ndo servicio c mo fU1cionario de pl~n

tilia en el Patronato Nacional de Turis
mo, dependiente de la Presidencia del
Consejo de Min:stros, en las condicio
nes qu.' determ:na el artículo noveno del
real decreto <le 24 de febrero último
(D. O. núm. 45).

De rea.1 ?rden lo digo a V. E. p3ra
su c·:nOClmlento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años, Madrid
15 de abril de 1930.

BItRENGÚItR

~~or Capitán general de la primera ~
Ilón

Selior Interventor general del Ejército.

PARTE OFICIAL

APTOS PA'RA ASCENSO

'. E~cmo. Sr.: Conforme con la pro-
P~esta que V. E. remitió a este Ministe
rio con ~II escrito fecha 2 del mes ac
tual, el Rey «(j. D. R.) ha tenid>() a bien
~ec'ar~r allto para C'l :1Sc('n~o al empleo
tnme<!¡¡¡to, cuando por antirriie<1ad le co
rrespond,a. ~.I capellán seRundo del Cuer
: ecbdstlco del Ejé"cito D. Francis
V. Sl;Ire-da B1ane~, con destino en ese
c.ICartato genera 1, .por reunir las condi-

JoOnes que rletermin:t el re11 decreto de
2 Qe enero de 1919 (C. L. núm. 3).
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D.O.u.m."

S()olda~o, Fernaado Olmos Base
guer, de la segunda Coma.d••I:.
de Sanidad Militar.

Otro, Juan COS!" Manonellei. etc
la misma.

Otro, ]iame Busquet Folgué, de la
cuarta Comaooanc:a de Int!'ndencI~..

Cabo, Pedro Gracia Alvarez, de la'
quinta Comandancia de Int!'ndencia.'

Sargeñto, TeodoTo Olav!'rrí Cam
ca, de la misma.

Otro, Amando Alonso Molina, de
la misma,

Cabo. Antonio .'\rnáiz Peña. de :a
sexta Comandanc;a de Intl"ndencia.

Soldado, Gregorio Sesma }iménf'z,
de la misma.

Otro, Avelino Cut:érrez Gonzáli'z,
de la misma.

Cabo, Cecilio Nog'aera Martín. ne
la séptima Comandancia de Inten
dencia.

Soldado, José Barrios Lin'lcero, r!e
la misma. ..

Otro, Antonio Ortes- Muriel. de :a
misma.

Otro, Manu~1 \fontejo Montejo, .j¡o

la mi5ma.
Otro, Victoriano R iv<lS Cuhas. ele

la misma.
Otro, Je~ús Rarrio~ f'l!'rn~nel\"l. ril!'

la octava ComandanCia de Int\"nden
cía.

Otro, J uau R110 Garclll. de la m .~

ma.
SarR'ento. Antonio Sa,,~uinn Mani.

nl't, del rrg:1l\lenlo Lanar05 ti\" Hor.
b6n.

Cabo. R,carrlo Marr.hill Gimrnl'z,
del d~ Infant'ría Rey, •.

Sarg\"nto• .ro~~ Ca~lef1oan!l' S~n!a.

crut, del de Príncipe. 3 .
Otro. roet' (;ait~ro Xr.17fJra. ti ..1 tie

Princell3, 4
Canu. Jllt::ín Pt'rez Sá"..hez, aleo I

de Sabova, 6,
Sol (J;l(l ...,. F~lill POVllefns P:¡lacj(l"

cI~! hatall~,.. f'llar)nres L,,~ raJm;'~. ll.
Cabo, J'.>'': Echarri Ca...ado, d~1 (f'o

g:mi ..nto lnf;¡ntl'rl;¡ ..&¡mh'17a, r4.
SarJ:;'l"nto, \.uml'rsindo \'alI'To. del

mismo.
Otro, M~nuel R. dto AndúJal, fiel

df' Galicia. \ll.
Otro, Luis Durán RodríJ::urz, riel

mismo.
Soldado, Ft'lix Rodríguez R"drl.

gu'tt, del de Valencia. 13.
.Otro, Lui~ Rodrlguez Conle!, d ..¡

mlemo.
Otro, Ram6n Vals Duch, dl'l ti.

Navarra, :25. .
Cabo, César Goieoechea Er.h<!'V1·

rria, del de Constitución. 2Q.
, Soldado, Heliodoro F.st .. ban Sil ..
v"'lItre, del de Ltaltad, 30.

Otro, Juan Monz6n Moreno. rf'l
mlSI:tIIl.

1:iarg..nto, Eutifluiano Tr;"r)a 1-'1"0
nández. df'1 de A!ltuT:a~, ,~l.

Cabo, Agustin Rllmrro {"m~·r",

del m\~mu.

Soldado, JIlsé Rallest .. rí!l Rilan",
del rle (:ovadonKlI, 40.

Cano, Glicerio llt'l Caño Pi\,n, n,"'
de Siln Marnal, ,...

Soldado, Em:lio lJi"7m~ (;i:t'o, d-:
dI) T~ttlán, 45. •

Utru. Jul:án MaOT!';\lE ./\"nz ti,'1
nr 1,·<IntdÍ)Tla. 'N.

CallO. Anc:lTl'S MU;;Ol \~ar¡'la, "'1'1
i~ \. Jr. ;:is, :'0.

BERENGUER

tT de .brif de 1030

JtELACI0lf gUE SE CITA

I Soldado, Luis Trueba Agudo, del
reg'miento de Radiotelegrafía y Au
tomovilismo.

Otro, Lucas Nogueras Escudero,
del mismo.

Otro. SaJvador Tenorio Pérez, del
m:smo.

Otro, Benito Suca'Sa. del mismo.
Cabo, Manuel Rodríguez, del mis

mo.
Soldado, Víctor Cebrián, del mis

mo.
Utro, Pablo Orope6a, del mismo.
Sargento, Luis Cerezuela Mur, del

mismo.
Otro, Antonio Arjona Jurado, deal

Servido de Aviaci6n (Sevilla,.
Soldado, Frrnando Gonz,lez Váz

q'1ez. del mismo (ídem).
Otro, Serafín Peral Garda, del

m;smG (Klem).
Otrn. Demetrio Justo Ruit, del

m'smo ((dem).
Sar~e.nto, Francisco Franco Ru:z.

cle~ m'smo (ídem).
S:'lldado, Jer(,nimrl Santos Rodrl

guez, dl'l mismo (ídem).
U:rn. Isidoro Pena ~antos, del mi~

mn «;rllnada}.
Otro, José Vaquf'ro Antonino, del

mi<mo (ídeml.
Otro, Cándid{) Fernández Santllna.

df'1 mismo ({df'ml.
Otro, Aurelio Faminero Palop, df'l

m:"mo (Cuatro Vientos).
~ar~f'nto, Francisco José POZUI('!o,

d~'l ~f'rvirio de Aviaci6n militar.
Soldndo. Mip;uel Lurode Migui·

!l(,n, d~1 Servicio de Aerestaci6n.
I)tro, Eutiquit- Mal'bán Blanco, del

mi!lmo.
Sa l"gentn. .-\ntonio Nieto Santos.

riel !egundo regimiento de Fl('rroca·
rrile•.

Sarp;ento, Julio C~elo Inclán, de-l
'lu'nto r~ímiento de Zapadores.

Callo, M3Jrillno Casa.! Campos, del
r-"imiento de Pontoneros.

Sarll'ent'l. Fra'1co BenitO' Alva~%,

del regtimiento Telégrafos.
Cabo. Francisco Muflo% MOlttoro,

de' la CMunda.ncia de Sanidad Mi
litar de eeuta.

Sooldado, Jo.é Martín dI! las Heras,
de ,la Comllrndancia de Sanidad Mi·
Htt.( de Melilla.

Cano. F'tl.ipe de Benito Benít4!l, de
la miltna.

Soldlldo, Juan Carmocna Portalft,
dl\ la C011landanC'111. de Sanidad Mi,
litar de Cruta.

Cabo, José VillIIA'ordo Hern~de%,

de ,la Comandancia de t,ropas de Sao
nid,ad Militar de Mallorca.

Soldado.). Fra..ncillco Fe r n , n d e 2

Ochoa, de loa primera Comandancia
de Sanidad Militar,

S'argoe,nto, Juan Castillo RO<lrfl!uez,
de la segunda Comandancia de Sani·
dad Militar.

BZRENGUER
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Señor ...

Sdior ...

•
i&II ae:cesidades de sus servicios, y, des-I De real o:d~n 10 digo a V. E. pa·
4e lueg.. no permitiendo las citadas au- I rOl. su conOClmH~nto Y demás e~.
teri4.dllles, bajo ningún pretext~, que se I DIOs .guarde a V: ~. muchos ano~.
reclamen más tievengos de artlculos de MadTld 16 de .bril 1930.
los 'tue realmente Sel necesario consu
mir.

De real orden lo rligo a V. E. para
su COllocimiento Y demás electos. Di?s Señor...
guarde a V. E. muchos anos. Madnd
16 de "tlril de 1930.

Circular. Excao. Sr. : E'l,:nainado.
ea la Escuela Automovih.tl: del
Ej6rci-to los indívidllM pertenecle~t:el!l
,al cu.ru de med.icos automovlhs.
tal 'f m<ttocic1i.ta. lefUlldoll, convo·
cados por rea./. ordea circular de 9
-de dici.rmhre de 1929 (D. O. nl1·
mero 2751, el Re)' <.... D If.) se ha
..e'Cvido dillponer le 4'!lhe:ndlln la. co
rrespondiente. (icf;~cias. a \01 que
h8l1 obtcnhtCJ III ca.h.fic'acI6n de apro..
hado y que filfuran tll la relaci6n que
a. continuación se inserta. que em
tpieza ("('n L"i'> Tr~leba AR"Udo y ter·
miDa. "~'l, Fr~ ndar.rl lhl":l!lo Man
tel. reint' .... rándose ('~n ur~enci:l a \Su!
CtH'rf'('~ !a; .no "l!'rtentC1~;n~' 8 la
T}Ia',~·"~ el!'! ,.e~mie!lto de Radio~e·

I\":~nfu .' Al',omovili.mo.

Circular. Excmo. Sr.: Con objeto de
simplificar los trámites necesarios .p.ara
extender el título de conductor militar
'l los individüos que posean aptitud 1>7ra
~Uo, el Rey (q. D. g.) se. h~ .servldo
disponer lo siguieate: Los mdlvl?uoS y
clases ael Ejército que en las d:versas
regiones d~ la Peníllsula e. Islas Balea
res y Canaria~. coa excepción ce los de
la primera. región, se prejm:ga 9ue so."
altos pllU conducir lo. a~tomóTlles ~I
litares. bica sea que este. en poscslOn
(jet titille civil de con4uctores o que no
l. poseaR, puede. ser eK&mi~ados e~ las
-cabeceras de \as cita'" reclolles e Islas
'por 1011 callitancs .ia.,ectere.. de aulo
.•ériles corr"spodlelltel, 105 que lo 'U
'fU 4esempeñaa el e~rro ele ~e1el\ldos
~ rt!i.iente de 1t1410tetecraha y ~u
toluwft'-snJo y \fue, ~•• tales, fu~clo
"1ri.. para est~ efecto,..temO efi~I~!es
~e ta Escuela Aulo• ..,"!t. ~el EJer-
itlt A los ¡djyi4t1.. ..ue I"dudable
~~te {ucraa ceasi4.era~.. ca, es~e ex~
..,. aptlls par;¡ coniluclr vehlcu.M mi-

l·! ..... Ae 4.es4e toe«. llene exten-
I Ue9, .._t'U • • E I

ilid. el titul<J mIlitar ('ti l. ~1lC a !lIe-
-4iaate :;cla iuscrita por e\ cItarlo ms·
,ea.r, Los 110 aplo' el!! este exam~n .0

Ifoe necesitarl.a perf ~~Ionar su practl-
UcJClt como ea el presenl~. y de

~e~d¡) ('~n llls 4ísposiciones vlRentes,
concurrir ;l la cita'a EllCUeb. Automo-

Tilista. d' V F. ""rOlIle real ordell le I~O a . .. l'';

su conecimiento y demás efecto~.• Dd'?dS
d • V E muchO!! años. ....a n

l{U8r e - • •
14 de abríl de Il)~.
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Excmo. Sr.: En vista. del escrito qae
V. E. dirigió a este Ministerio. daDlID
cuenta del acuerdo tomado por eSle Cott
sejo a~erca de la instancia promovida
por doña Encarnación Franco Rodri
guez, residente en Monistro1 (Barcelo
na), calle del Capitán Fontán, nÍUDe
"'O 17. viuda del sold1do Andrés Va

-lIecillo Ramírez, en súplica de iDgresD
en 105 Colegios de Guadalajara de ..
hijos 'Rafael, Felipe y EncamaciÓn Va
Ilecillo Franco, el Rey (q. D. g.) ha
telÚdo a bien conceder a los referidoa
huérfanos derecho a ingreso en los ti
tados Colegios, pudiendo ser lJamado
cuando les corresponda.

De real orden lo digo a V. E. pua
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos añOs.~
15 de abril de 1930. •

SeIJor Capitán genera,\, Presidente c1d
Ccnsejo de AdministraciÓn de la Caja
de Huérfanos de la Guerra.

Señor ~itáa general de la cuarta n-
gió.. •

DÁlL\So BEJlERCUD

CONCURSOS

DERECHOS PASIVOS,

Excrao. Sr,: Villa 4a iIutaaeia ,..
movida por el guardia cíTiI, r~
Jos~ Garda Jim~nez, residente ea ea
bra (C6rdoba), calle de Diego ATit" ...
mero 12, en súplica de que le le ea.
ctlda mejora de haber pasivo. o ea oc:.
callO, le le permita reIngresar en el __
tituto, el Rey (q. D. S.), de ac:IIeIII1IIt
con lo informado por el Director "...
neral de dicho Cderpo. se ha seniI1e
ctes:stima la peticiólI del iatereado ..

Sellor ...

Circ""". F..xcmo. Sr.: Para cabrir
la vacante de escribiente del Cuerpo cIr .
Oficinas 'Militares que existe en la ....
cretaría del Patronato de la Asociaciia
para huérfanos de clases de seguoda ea
legoda, uimiladOl y Cuerpos subaba'
nos del Ejército, y a que se re6ere ti
apartJd. a) del articulo primero del rat
decreto de 8 de julio de 1939 (D. O. __
mero 1 SO), el Rey (q. D. g.) se ha sem
do disponer se <ll1uncie el correspoodia
:e concurso para que pueda ser lO6á
lada por fos de primera y ~UDda ..
,'x.presadQ Cuerpo que deseen oc:ut-'JrL
Las instancias, debidamente doc:umada
,las, deberán ser cursadas directamesrtlt
a este Ministerio por los jefes de _
centros y dependencias en que pcae.
servicio 105 solicitantes en el p1uo •
veinte días, a partir de la publicacl6a •
esta disposición, consignando si~
cumplido el plazo de mínima~
cía los destinados en Africa.

De real orden lo digo a V. E. ....
su conocimiento y demás efectos. Dial
guarde a V. E. muchot afios. lIalbiI
15 de abril de 1930.

BERENGUER

Excmo. Sr.: En vista del escrito que
V. E. dirip:i6 a este Ministerio, dando
cuenta del acuerdo tomado por ese Con
sejo acerca de la instancia promovida
por dolla María Miguel Coll, residentt."
en esta Corte, calle de Segovia, núme
ro 59, duplicado, segundo, ,.iuda de! guar
dia alabardero D. Serdín Nanrro Co
ronel. en lúplica. de ingreso en el Co
lelio de Guadalajara de SUI hijos Se
r.o y Jo.~ NaYarro Viguel, el 'Rey
(q', D. g.) ha tenido a bien conceder I'l
los referidol hu~rfaao. derecho a in
~re50 en el Cole,io citado, pudiendo ser
llamados cuando lel rorrelPOnda.

De real ordea 10 di«o a V. E. para
~u conocimiento 1 demás efectol. Dios
guarde a V. E. muchOl aliOl. Uadrid
15 de abril de 1930.

• D.blAso BUP:WGun
Señor Úl.pitán general, Presidente del

Consejo de Adminiltr.aci6n de la Caja
de Huérfanot ~ la (iuerB.

Selior Capitán reneral de la primera re
gi6n.

Excmo. Sr,: En vista del escrito qu'
V. E. diri~ió a este Ministerio. d,ndo
,'uenta del acuerdo tom~do ¡>OC ese Con
cejo acerca de h instancia promovida
:){)r d01ia Teresa Manuel Vidal, residt'll·
:e en Tetuán y con dmicílio en el cam·
"-¡mento general nÍlm. 13. viuda del 5ub·
,ficial de InfanterÍl n. Vicente Alcma·

I\Y Arnau, en sí~lica de ingrrso en el
Cole~io (le (;uadalaja'U (1<' su hija Do·
-Mes Alemany Manuel. el Rey (que Dios
~ua~de ha tenido a bien conceder a 1"
:-ef~ri(h huérfana der~ho a ingreso en
:1 c;tado Col~io, pudiendo ser Jlam2da
clJ.1ndo le corresponda,

J)e real orden lo di~o a V_ E. par;:
<u con <imiento y demás efoctos. Dio'
o;:uarde a V. E. muchos .ños. Madrid
15 de abril de 1Q30,

DA"'''50 BItRItNGUItIl

S ~ñor C3IJ)itán p:eneral, Presidente dei
Consejo de Administración de la Caj~

de Huérfanos de la Guerra.

<:::eiir,r Jefe Superior de 1&5 Fuerzu Mi·
li1..rel de M2rruecOl.

Señor Comandante general del Cuerpo
de Inválidos Militares.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Interven
tor general del Ejército.

k 4'.--e¡·j-"" rn"'"!{i' f

: fi!l'J;:¡íFi~l'J1...- vz:1~1"':
¡V , -=_~:.t__ ~_'!!_~:;a

COLEGIOS DE HUERFANOS

sionado", con arrecIo al artículo 44 del
reglamento aprobado por real decreto de
13 de abril de 1927 (D. O. núm. 91),
haciéndose por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina el señalamiento de
haber que ~e correSlPQ(lda, en armonía
con lo preceptuado en el artículo 21 del
referido reglamento.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
15 de abril de 1930.

BAJAS

~ l~lCCm('l. Sr.: Visto el testimonio de-
lle.Hio de expediente Rubernativo ins

(CIlicio al lold,do de ele Caerpo Feli.
~e..San José Expósito, que V. E. re.
"lltl6 a t M" .f es e Inl5teflo con su escrito
e~ha 2 del mes actual, el ,Rey (que Dios
~uarde) S~ ha senido disponer que el
m~'<:ionado roldado cause baja en el
lIIU9tno, P&llalldo a la eitaacióa ele • pea-

Ca.o, L.i. Caparr6e lIartfn~z, MI
..~imiente Alcántua, 58.-

Otro, Antonio Fenutndez Palu6a,
«el de AJan, 56.

Sa.rgento, Antonio Nicol.a.u ~
na, del de Alclint3lI"a, 58.

Soldado, José GinonI' Tomú, del
ce Vergara, 57.

Sargento, Francisco Alvar~ Por
tos. del de Valladolid, 74. -

Otro, José Mora Beltrán, del ba
tallón Cazadores Fuerteventura.

Soldado, J et;ÚS Gonzlilez Saliuas,
«e la Academia de Artillería.

Sargento, Norberto AntoJín Martí
Jlez, deol regimiento Artillería de cos
ta, 2.

Otro, Rafael Navarro Salas del
reg-imltnto Artillería ligera, 2. '

OtrCl. Julio Blircena Boca del re
I'imiento Artillería a pie, 6:

Soldctdo, Angel Castro Gómez del
regimiento Aortill.M"ía ligera, 6. '

Sargento, Manano Garda de Die
1'0. del Tf'gimiento ArtIDería ligera, 7.

Otro. Juan Ramos Gonzlilez del
regimiento Artillería ligera, 8.'

Solclado, EUgebio Pereira Hernán.
«ez, del regimiento Artilleda a pie, 8.

"I"'~I'r"'>-~"""

lIednicoI segundos de coch;' Ford.

S.ldade, Manuel Espej. Vel'••
'tIuez, del 5'trvicio de Aviación (Cua
tre VientM).

Otro, J~é de la Gura Lara del
SnYicio de AYiaci6n (Stvilla):

Otro, Basilio Aldzar Bravo del
3eIYicio de AYiaci6n (Granada).

SUR"ut., Jalé Cutro Díu del
"tll.l1ón Clllll.dol'l's Rel18. 6. '
C.a~, Emilio Catalá Ca.lon~, del

r~lIDlellt. Infantería A1I1~rica, 14.
Otro, A.ado-r Pintor Fernúdu

~el de S.a QuLntf.a, 47. '
Satl'eJIte, Milrue! Sánchez Hidal.

...e, 4e la Comandancia de Artille·
ría de la eéptima reción.

lIectnlcoa MgUndoe de motocicletas.

Soldado, Antonio Uartínez Mis
~&I Senicio .d~ A,.iación (SeTil1a):

Cabo, PatricIo V¡,.ar Santamaría
40e l~ lexta Commdancia de Inten:
-4eacla. '
- S'oldado, Ricardo Dacal Rodríguez
.te l~ octano Comandanca de Inten:
~eacla.

Otro, Leoyi¡;-iJdo González DomIn
I'uez, de ·la Academia de Artillena.

qtr?, León Vázquez P rí.eto, del
l't!jtlmlento Artillería a pie, l.

Sarg-ento,. F.rancisco Delgado Mon.
'tel, del reglmlento Artillería a pie 3
, Madrid 16 de abril de 1930 .-'8;
r~nliruu,



,Excmo. Sr.: En vista dc' expediente
instruído en la prim~ra reR"6n a instan
cia del teniente de lnfanterla, hoy ca-

Sefiar Comand~ntr !teneral del Cuerpo
de Inválidos Militares.

SrfioreR Pr~~idente (\('1 Comejn Supr~

mo (Irl Ejército y Marin;¡, C'pitanes
"CI1C'ralC'R dI' la prim~·a y quinta re
¡;(ioncR c IntervC'ntor Krn<'ral del Ejér
cito.

Señor...

BDENGUD

Excmo. Sr.: En vista del exp~diente
instruido cn la primera región .a instan
cia del capitán de InfJlltrria D. José
J<odriguez Pérez, en situación de reem
plazo p:,r herido, con residencia en la
quinta re!\"ión, con justificación de su de
r~cho a il1~reso en es? CUerpo. y ha
lIandose comprohado documentalmente
que, por p .<1ccer fractura viciosamente
consolidJda del húmero izquierdo y an
quilosis casi completa de la a~ticula
ción del co<h, consecutiva a herida que
recibió de bala enemiga, el día 2f) de
mayo de 1f)26, en el comhate sostenido
en el río Guis, siendo teniente del grupo
de Fuerzas 'Regulares Indígenas de AI
hucem;s núm. 5, ha sido declar.ado in
útil total para d serv:cio, y que las le
s;ones que presenta se encuentran in
C!uíd;¡s en el vi~ente cuadro, el Rey
((l. D. g.), de :u:uer<lo con lo informa
eh por el Consejo S~pr~mo del Ejérci
to y Marina, ha tenido a hi?n conceder
el ingreso en la primera sección de di
cho Cuerpo al menciontdo Capitán. con
~rreglo 21 articulo segundo del regla
mento aprohado pnr rcal decreto de 13
de abril de 1927 (D. O. núm. 91).

De real o-den lo dig'O a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
I'\"uarde . a V. E. muchos afias. Madrid
15 de abril de 1930.

INVALIDOS

sentimien,to se hubieren elevado al
Consejo Supremo del Ejército y Ma
rina, podrán los fiscales, en su caso,
desistir de la acci6n penal, ;. si la
Sala acordase de conformidad. se re
mitirá la causa a la autoridad ju!dicial
a los efectos que procedan.

Octava. Tendrá carácter urgente
la aplkación del indulto. y mensua~
mente se remitirán por el Consejo Su
premo y autoridades judiciales al Mi
nisterio del Ejército, relaciones nomi
l!Jales de los que se hayan conce.jido.

Novena. Cualquiera que sea ,la fe
cha en que se haga a~licación del in
~ulto, surtirá todos sus efectos a par
tIr de la fecha de publicació!llel real
decreto de indulto .en la Gaceta de Ma
drid.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alias.
~fadr1j 16 de abril de 1930.

17 de abril de 1930

recurrir los interesados ante el Con
sejo Supremo del Ejército y Marina
en el plazo de ocho días, a contar del
siguien.te a la fecha de la notificación.
El recurso podrá formularse por es
crito o manifestación verbal al fun
cionario que notifique la resolución,
quien lo unirá o 'hará constar median
te la oportuna diligencia en Jos autos,
y con ella lo elevará para su curso a la
autoridad judicia-l corespondiente.

Tercera. Las providencias dictada~

por el Consejo Supremo del Ejército
y Marina en los asuntos en que le co
rresponda cunocer en única instancia
y las resolutorias de los recursos in
terpuestos contra los acuerdos de las
autoridades judiciales, tendrán el ca
rácter de firmes.

Cuarta. Los beneficitls de indulto
50n exten~ivos a cuantos hayan co:ne
tido el delito hasta el jia 15 de abril
oel con iente año, y se aplicarán tanto
a los que estén cumpliendo condena o
a disposición de la autoridad judicial
como a los reos )Ioi'1n'.ocesados declara
dos rebeldes o cuya busca y captura
esté decretada. siempre que éstos s~

pre;;enten. poniéndose a dispo-ic:ótJ. de
la autoridad judicial o juez que tramite
la causa, antes de 31 deol mes de mayo
próximo, los que residan en España.
y ante el agente con;ular, an·tes del 31
de julio de rste aiio los que se en
cnent-en en el extra:Jjero.

Quinta. No se c()nsickran COlll
pren :idas en la gracia clel indulto la,
accesorias militares de pérdida de em
pleo y ,eparación del servicio, ni al
an7-a tampoco el beneficio a los se·
parados del servicio por resoluciól,l
'''1 tribunal de honor o sanciones gu
hernat,vas o admllllstratlva.,.

Sexta. Los jueces instruct' r<>s <>!e
va~ál1 con ur~el1cia a la autoridad ju
dicial corespond:ente todos los proce
dimicntos en que se per,;ig-an IH'cho
a los que pudieran alcanzar Jos bene
licios dd illelnl!ü total. Si se trata de
causas IlO falla '.as, e1e-istirá en ellas
-le la acción el Fi~cal Jurídico MiEtar.
y eualquiera que sea el estado de tra
mitaciiJll en, que se encuentren. sc e1t··
darará:l exlill~U1das las re.;ponsa/¡ili
c!adcs pcr,;c~uibles lIIefliante providen
cia., de sobre,ieim:enlo deliu:tivo.

Cuanelo por la índole y natu-ale7.a fk
los hechos ,e ofrecieran dudas sobre
su calificación kgaJ, y, por tanto, sohr~

si son d~ aplicación los heneficios d"
in.: ulto, continuar i la tramitación, llor·
mal del J1rocedimiento, y si en 'u día
,;e elevare a plellllrio, cuando el fiscal
haya dc evacuar col escrito ele acu,
~ación prevenido en el arlícu:o 562
del C6:!i¡;(0 de Justicia Militar. uesis·
tirá de la acrión si estimase que ';011

ele aplicación los beneficios de indultv.
En estos casos, dévuelta que sea 1..
causa por el fi-cal, ~e elevará por c·1
juez a la autoridad judicial, a fin de
que: sin otro trámite, pucda dictarst.
providencia de sohrcseí :niento.

Séptima. El) las eau~as en que y"
hu!>icr(' recaldo ,entencia firnll.', sc
aplicarán, ~escle lueR"o, a los iJlt<'re·a.
dOM los beneficios de in1uulto en los
términus que proceda.

En las que se per-iR'an hechos a lo,
que alcancen los beneficios del indultu
y que por ministerio de la ley o di·

D. O.•tim. 88------------------------------'¡¡¿

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señor Director general de la Guardiz
Civil.

INDULTOS

BERENGUER

ESTADO CIVIL

BERENGUER

Circular. Exr:l'1o. Sr.: Para cum
plimjrnto y aplicación por las autori·
dades militares de Ireal decreto de in
dulto de fecha 14 oel m?s actual (Ga
ceta d~1 15 Y ·D. O. núm. R7), el Rey
(q. D. R".) ha trnirio a hien disponer se
observan las reR'las si[(ui('ntes:

Primera. Los hene/lcios que se
otor~an por el citado real decreto se
aplicarán 1e oficio en la Jurisdicción
militar por los Capitanes generales de
las reglones, Baleares y Canarias y
Jefe Superior tle las Fuerzas Milita
res de MarruecoM, dc acuerdo con sus
auditores y oyendo antes al Fisca:1 jurl
dieo militar de la rt'¡(ión o territorio.
Sera competente la autoridad en cuyo
territorio se hubiera resurlto el proce·
dimiC'nto o en el que estuviera trami·
tándose. El Consejo Supremo del Ejér.
citu y Marina aplicará únicamente el
real uccreto enl los asuntos en que ha·
ya intervenido ell única installcia.

Scg,unda. Contra las re,oluciones
que dIcten las autorida. ¡es judiCIales
sobre aplicacl6n de indulto, podrán

Seño~ Director general de la Guardia
Civil.

Señor Presillente dI" Consejo Supremo
del Ej ército y M 3 rina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia civil Rafael Or
tel\"a B~nito, en súplica de que se le
rectifique en su docume~t¡ción militar
el nomnre de Rafad. Que por error tie
ne cnn.ig-nado. por 1'1 dr Emilio. que le
corresponde. el Rey (q. D. 1\"')' de acue;
do con lo infnrm do por el Consejo
Supremo d'·l Ejército y Marina, se ha
serv:do ,1cccder a la petición del intere
sado.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás cfectCls. Dim
guarde H V. E. muchos años. Madrid
15 de abril de 1930.

carecer de derecho a 10 que solicita, to&
vez que por 10 que respecta al primer
extremo ya le fueron aplicados los be
neocios determinados en la ley de 29.
de diciembre de 1910 (c. L. r.úm. 206),
que eran los que le correspondía, y en
cuanto al '~6undO, o sea, de que se le
ronceó" el reingreso, tampoco tiene de
recho porque la situación de retir2do
en q~e se encuentra tiene carácter de
finitivo.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimi~nto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
15 de abril de 1930.
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pitán, D. José Martin García, en situa
ción de reemplazo por herido, con re
sidencia en la misma, en justificación
de su derecho a ingreso en ese Cuerpo,
y hallándose comprobado documental
mente que, !>Jr padecer hundimiento del
parietal derecho, y parálisis del brozo
izquierdo y pierna del mismo lado, a
consec~encia de las heridas producidas
por blla del en~migo el dia 5 de di
ciembre de 1924, en la retirada del sec
tor de Méxerah (Larache), pertenecien
do a la Mehc.1-!a Jalifiana núm. 3, ha
sido declarado inútil total para el ser
vicio, y que las lesiones que presenta se
encuentran incluidas en el vigente cua
dro, el R~y (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado po!" el Consejo Supremo
del Ejército y Marina, ha tenido a bien
conceder el ingreso en la primera sec
ción de dicho Cuerpo al referido ca
pitán, Con arreglo al artículo segundo
del reglamento aprobado por real decre
to de 13 de abril de 1927 (D. O. nú
mero 91) y artículo cuarto transitorio
del mismo.

De real orden lo dil\'O a V. E. para
su conocimient,') y demis efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
15 de Gbril de 1930.

BEItENGUD

Seiíor Comondante ~ene!"al del Cuel'1lo
de Invtdidos Militares.

Seiíores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y M3rina, Capitán
t:l'C:tleral de la primera reJ:(i6n e Inter
ventor general del Ejército.

Excmo. S-.: En vista del expedient~

instruido en la circunscripción Ceuta
Tetuán a ins'ancia del caho del Tercio
Vicente Villl~ Frbs. l'cenó:do por in·
útil, c-n just:licación de su <1errcho a
ingre<o en ese.("ue!"1}(). y h:Jlándose com
prohado docnmenta ¡mente que, por pa
decer fr ctwa nnl consolida<h d~1 fé
mu- izqui rdo, a consecuencia de la he
rida d~ 1"la ~n~ll1i"a (lIIC sufrió el dí"
2.~' de jni10 ele ¡f)2.1. ~n ZOCé' el Arh:'la
(Tetn;1I1). 1" ·ielo d~cl~r~1(lo inútil tot:1
p3r;¡ e\ s('T\'irj". ~. qne las ksiones filIO

present:¡ a,tna!m~nte se encuentran in
e1uidas t'n r1 vi'~pnt~ cuadro, el Rev (qu~
Dios g-uclrdr). d~ aClle-do con lo informa
do !Jor ti ron<río Supr~mo del Eh~"cito
! Marina. ha t~n¡rlo a bien conced~r el
Ingort'so rn 1a primera sección de <Iicho
Cuer!JO al mrnrinnado cabo, con arreJ:(lotl artíclllo s'~gumlo fIel ceJ:(lamento apro-
ado por rel1 decrrto de 13 de obril de

1927 (D. O. nítm. ()r) 1 artículo cuarto
transitorio d~1 mismo.

De real or<1en lo dil:l"o a V. E. para
su conocimiento y drmás efectos. Dios
rUarde a V. E. muchos afios. Madrid
rS de abril de 1930.

BERENGUER...,

S~or Comandante Iteneral del Cuel1l0
e Inválidos Militares.

Sel\ores Presidente del Consejo Supre
It\o. del Ejército y Marina, Jefe Su
Ilenor de 113 S Fuerns Militares de
~arruecose Interventor general del
4J~ito.•

17 de abril de 1900

Excmo. Sr.: En vista del expediente
instruido en la plaza de Zamora a ins
tancia del cabo del Tercio Victoriano
Panizo del Amo, licenciado por inútil,
en justificación de su derecho a ingreso
en ese Cuerpo, y hallándose comprobado
documentalmente que, por padecer atro
fia de la extremidad inferior derecha,
por sección del nervio ciático, a conse
cuencia de la herida producida por bala
e:1emiga el dia 15 d~ junio de 1927, en
el combate sostenido para la toma de
Am-Kaud (Gomara), ha sido declarado
inútil total para el servicio, y que las
lesiones que presenta se encuentran in·
cluídas en el vigente cuadro, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informa
do por el Consejo Supremo del Ejército
y Marina, ha tenido a bien conceder
el ingreso en la primera secci6n de di
cho Cuerpo al referido cabo, COn arre·
glo al artículo segundo del reglamento
aprobado por real decreto de 13 de abd
de 1927 (D. O. núm. 91).

De I1.'al orden lo digo a V. E. para
su conocimiN'lto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
15 de abril de 1930.

BEJlENGUEJl

Señor Comandante general del Cuerpo
de Inválidos Militares.

Seíiores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina, Capitán
generol de la séptima región e Inter
ventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: En vista del expediente
instruido ('n la plaza de Vigo a instan
ria del soldado de la Coman<bncia de
A"tiJ1ería de Ceuta, Arturo Mag-án Cas
tro, licenciado por inútil, en justifica
rión de su derecho a ing-reso en ese
Cu crpo, y ¡¡':lIándose comprohado docu
mentalme'lte que, por padecer lux;¡ción
coxo-femoral izquierda, con acortamien
to del miemhro inferior izquierdo y
'~"~ve trastorn,) funcional para la mar
cha. a consccuencia del accid -nte qne ~u

frió en ~'cto del servicio el día 7 de ju
n'o de li)27, ~I ser arrollado por la rue
(la dr una pien de artillería. con oca
si"n de efcetuarse el traslado de una
h-tería, ha si<lo dt'cbrado inÍ1til total
r:' ra el se-vicio, y que las lesiones que
presenta se encu~ntr·ln incluidas en el
vi!Fnte cuadro, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo C0n lo in formado ¡>or el Con
sejo Supremo del Ejército y Marina, ha
tenido a bien conceder el ingreso en la
seR'unda sec;ci6n de' dicho Cuerpo al men
cionado $oldado, con arreglo al artículo
seR'undo del reglamento aprobado por
real decreto de 13 de abril de 1927
(D. O. núm. 91).

De real orden lo digo a V. E. para
Sil conocimiento y demás efectos. Dios
gllard~ a V. E. muchos aftos. Madrid
15 de abril de 1930.

BltRltNGUltR

Señor Comandante general del Cuerpo
de Inválidos Militares.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina, C3JPitán
.general de la octavoa rCSl'i6n e Inter
ventor general del Ejército.

LICENCIAS

Circular. Excmo. Sr.: Accediendo' a
lo solicitado por el sargento e individUos
de tropa de la Guardia Civil compren
didos en la siguiente reLción, la cual .
comienza con José Caro Diaz y termina
con José L10réns Sanchis, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido concederles
licencia, por asuntos propios, para los
puntos que en la misma se expresan.
con suj eción a lo establecido en las ins
trucciones aprobad1spJr real orden
circular de 5 de junio de 1905 (Colec
ción Legislativa núm. 101).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
15 de abril de 1930.

Señor...

Sargento, José Caro Díaz, de la Co
mandancia de Jaén, veinticinco días. pa
ra Tánger (Marruecos) y Ballesteros
(Albacete).

GUJrdia, José Hernández Rull, de la
Comand anqa de Almeria, veintinueve
<lías. para Brdeán y Talagh (Afria
francesa).

Otro, Manuel Prieto Castañ6n, de 1&
Comlndancia de Gerona, vClI1tinueve
días, para Elvas (Portug"n. Per¡i,ifián
(Francia), Almendralejo (Bad3joz) y
Pnrt-Rou (Gerona).

Otro, Lorenzo L1~pis An<lrés, de la
Comandancia de Mu-cia. veintiocho días,
para Ar~c1 (Africa fr.'ncesa).

Otro. Francísco Sánchez Martí~

(súptimo). de la Comand-ncia de Gero
na, veintinueve días, para ?\{('ze (Fran
cia) y puerto d~ Lumhreras (Mu-cia).

Otro; José Lloréns Sanehís. de la Co
rn'ndan('ia. de Va1enc:a. veiMlnueve días,
para Ar~('1 (Fr-ncia), Barc<'lona y Ca
llosa de Ensarriá (Alicante).

M :;drid 15 'de abril de 1930.-Beren
g-uer.

ORIDEN DE SAN HERMENE
caLDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
~r.ucrdo COn lo pmpuesto !JOr la Asam
b'ea de la Real y Milit'r Oroen de San
HermeneJ:(ildo, ha tenido a hien conee
<ler al General de divisi6n D. Germán
r;¡¡ Yuste la pensí6n anual de 2·500 pe
setas, correspondiente a la Gran cruz de
la citada Orden, con antigüedad de II
del mes próximo pas3do, dehicndo per
ribjrla a partir de primero del mes ac
tual,

De real orden lo digo a V. E,. para
su conocimiento y demás efectos. Dioe
I(uarde a V. E. muchos aftos. Madrid
r6 de a:bril de 1930.

BIUJCGUD

S'el\or Presidente de~ Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Señores Ca,pitán genfl"al de la tercera
regi6n e Interventor gener¡¡,l del Ejér
cito.
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F.xmo. Sr.: El Rey f4I- D. C.), de
.... COD lo iuformaclo por la A_
.... de la Real 7 Militar orcSea eJe Su
BCJ'IIXtIqildo. se ha senido conceder
al CU'Rndante de la Guardia CiYil doIt
~ Iglesias Martmez la pensión de
craz de dicha Ordc:u, con antigüedad de
JI de febrero último, fecha en que cum
JÚÓ d plazo reglamentario.

De real orden 10 digo a V. E. para
- COIIOCiminrto 7 demás dectos. Dios
pude a V. E. muchos a.fio!l. Madrid
15 de abril de 1930-

BJ:UNGUD

Sdíor Praidente del Consejo Supremo
cid Ejircito 7 Marina.

Sáions Director general de la Guardia
<:mI e Interreotor general del Ejér
cito.

EzaDo. Sr.: FJ Rey <.. D. C.), de
acuerdo con lo informado por la Asam
blea de 1& Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, se ha serTido conceder
al teniente de la Guardia CiTil (E. R)
D. Luciano González Sánchez la cruz de
dicha Orden, con antigiiedad de S de
diciembre de 1924. fecha en que cum
plió los plazos reglamentarios.

lli real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demú efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aiiol;. Madrid
IS de abril de I9JO.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Director general de la Guardia
CiYiI.

D. O. n6m !SS

C¡,.cut... EuDo. Sr.: FJ ~ <.
Dio¡ I'J&rde), 4e acuerdo COIl lo .....
puesto por !la Asamblea de 1& Real ,. Mi
litar Orden de San Hermeaegi14.. ...
tenido a bien conceder a 101 ofioiaiea ,ri
meros del Cuerpo de OfidlWl Milita
res que figuran en la siguiente nhci6a,
que principia con D. Carlos Grijalbo
Martinez y termina' con D. Fernande
Quincoces Mesa, la pensión de CCU% de
la referi<b Orden, con la antigüedad que
a cada uno se le señala.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Di<ls
guaTde a V. E. muchos años. }ladrid
15 de abrii de 19JO.

Señor...
l

Anücüe 'Id Pen- fechl del co'nosión
NOMBRI!S Cate¡orfa.

anual Autoridad que carsó

- II documentacióD
Ola . Mn Afio Ptas• Dia Mes Allo

-\:- -
..·CuIoe O~doManIDQ.................... P. de Cruz•• 14 dlcbre•• 1020I 600, 1 enero ., 10~,PreSldellcladel Conl~lo de Mlnl.trll! .•.••

• Pederko ulllh Ortlz.................... , •• Idem ....... , febrero. 1930 600 1 marl0 •• 1930 Somal~n de la 3: rCl[16n .................• "-do QlIlacoc:es Mesa ................... Idem ....... 10 IdelD ... 1030 600' I Idem... 19 IMIUI.ttrlO del EI~rclto ..................., I,

lIMItd 15 ele*ti ele IllIO.-Berenper.

PRORR.OGAS

PIRElIIOS DE EFECTIVIDAD

F.umo.. Sr.: Conforme con la pro
.... que V. E. remitió a este Minis
taio COD 10 ~ito d~ 3 del mes actual,
el Rey (q. D. C.) ha tenido a bien con
..... loe oficialea menores de ese Real
e:-r.o qa~ figuran e·D Ia siguiente re
lIá6a,·que da principio con el capitán
llIIIfMl6ciaJ D. Franc:illCo Rumayor Gilva
., lnDliDa' cr el teniente sargento don
l'.tIlIardo e seo Egafia, el premio
.-1 de deClividad que a cada uno se
• IrIáIa, por Jo. conceptos que se ex
.-au. • partir de primero de mayo pró
siaIo, como comprendidos en la ley de
• 4e julio de 1921 (C. L. JJÍ1.m. 275) Y
..a onfell circular de .:l.4 de junio de
.,.. (D. O. DÚDl. 140)·

De reaJorclm 10 digo a V. E. para
• cwoc:imiento 7 demú efectos. Dios
.-nfe a V. E. ID1Idws aftos. MId,rid
as ele abril de 1930-

BUJ:IIUoaa

.... Comandante Ceftersl del Real
e-.,o de Guardiaa Alabarderos.

..... laterYeDtor Cenen.! del Ej~rcito.

III:LACIOII gua .. errA

ea,itb luboficIaI, D. Francisco Ru
...,.. Giln, un qal~nlo, por reunir
• la de abril cinco aflos en el empleo.

rrealmte l8I'Iellto, Germán G'lvez
Arteqa, 40s quinquenio. '1 cinco anua
...... por reunir en fiD de abrH treinta
., cinco aloe de &ervicio efectivo..

TCDiente aargento, D. Eduardo Ca-
• lAICO EpIa, dos quinquenios y cuatro
r;;r"';-'b .-...,....:t~..u~4~~

anualidade., 90f reMir en fin de abril
treinta y cuatro afios de .e"icío efectivo.

Madrid 15 de abril de 19JO.-Beren-

~l

,Excmo. Sr.: Vino el escrito de
V. E. de fecha 27 del mes próximo pa
sado, dan,do cuenta de haber concedido
una tercera pr6rroga a la observación
que como presunto demente sufre el

.oficial tercero del Cuerpo de Oficinas
Mmtares, D. Salvador Pascual Maya,
disponible en esta región, el Rey (que
Dios guarde) .e ha senido aprobar
la determinación de V. E. por utar
ajustada a lo preveni.do en la rea'l
orden circular de 27 de noviembre de
1911 (C. L. núm. :nS). modificando
el artículo octavo del reglamel1lto apro
bado por re¡¡.1 decreto de 15 de ma.yo
de 1907 (C. L. núm. 6«»).

De real orden lo di'go a V. E. pa
ra ~u conocimiento y dem's efectos.
Dios guarde a V. E. mucho. afios.
Madrid 15 lCIe abril de 1930.

BUUOUlUl

Sel\or Capitin general de la prime~a
región.

REEMPLAZO

Sermo. Sr.: Visto el e.crito que
V. A. R. remiti6 a e.te Ministerio en
31 del mes próximo pasado, dando
cuenta de haber declarado de reem-
M1'awév......' 1 , ."' ••

plazo provisional por enfermo, a par
ür de 21 de dicho mes y con residen
cia en en plaza, al capellán primer.
dell Cuerpo Eclesiástico del Ejército.
D. Angel Abad Arilio, con desotino
en el regimiento de Artilleía ligera
núm. 6, el Rey (q. D. g.) ha teni.do
a bien confirmar la determinación de
V. A. R, de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo Z7 de las iM
trucciones aprobulas por real orden
circular de S de junio de 1905 C. L. nú
mero 101) y real decreto de 24 de fe
brero último (D. O. núm. 45).

De real orden qo digo a V. A. R. pa
ra su conocimiel1Jto y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R mucho. afiot.
Madrid 15 de ...bril de 1930.

DÁMASO BJ:uI'GWII
cSd ¡y"

Sefior Capitán gener...1 de la cuarta
región.

Sefioru Capitin general de la lexta
región e InteC'Ve'IItoc gener&1 .d
Ej6rcito.

SUELDOS, HABERES Y GRATl
F,ICACIONES

EXlCmo. Sr.: Conforme con la pro
puesta que V. E. remitió a este Mi
ni.terio con .u escrito de 3 det me.
a~tual, el Rey (q. D. g.) h.. tenido a
bIen conce<ier a los guardias de e.e
Re.al Cuerpo que figuran en ta. si
gUIente relaci611l, que Ita principio con
D. José Ferrer Sanchis y termina COD

P. ~a,tia. M~o,fIo Domenech, ..,.
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Excmo. Sr.: Conforme con lo .oli
citado por el comandanote de Infanteria
D. Luis Carvajal A~uilar, elcl regio
miento Pavla núm. 48, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien con
r.~derle el pase a I¡ situaci6n de dia
poni'ble voluntario·, con reSIdencia en

Seflor Capitán Vl!ne.ral '<le la primera
rel{ión e Jnt~rventor ¡eneral! del
Ejército.

•

INSPECCIONES

REEMp,lJAZO

esta Corte, en las condiciaaes ....
termina la real orden de 10 tie ichr~ro

t\t 1926 Y el real decreto ele 24 dt
lebrer" último (D. O. nitme'l.s 33
y 45) .
. De real ord'eD lo 'digo a V E. pa

ra su conocimiento y '¡emás efecto..
Dios g-uardl' a V. E. muchos años.
Madrid 16 de a.bril de If}30.

Sefior Capitán general lIe la SegUlltla

regi6n.

Señores Capitán general tie la primua
re~ión e InternntOT ¡eneul ·1lc4
Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: Sin perjui~

cio de la inspección privativa de los
Capitanes generalles de regi6n, sobre
10. batallones de Cazadores resenJa
de Africa, CaD reddencia en las suyaa
respectivas, el Rey (q. D. g.) se ha
servido diS'P0ner que mie.'1tras conti·
núen en esta situaci6n la ejerzan di.
rectamente durante todo el ciclo de
instrucción de cada uno, los Genera
les que nguran en la relación que le

acompaña.
De real orden 10 digo a V. E. pa

ra su conocimienoto y demb efeclOl.
Dios gua·rde a V. E. m1tchos a60",
Madrid 16 de abril de I,JO.

BDDlGlJO

Señor...

~0Il ao- a~
Catalufla, 1 y Las Navas, .e. el

Gobernador militar de Cádiz.
Arapiles, 9, el Genera) tic la~

brigada, tercera división.
Segorbe, 12, el General de ~ .cgg¡¡...

da brigada, c~arta división..
Ceriñola, 15, el General de la .e

gunda brigada, quinta división.
San Fernando, 3, el General 4e la.

aegunda brigada, sexta di1'isi6D.
Madrid J6 de abril de 19J1l--Be

renguer.

Excmo. Sr.: Vi,to el escrito .,
V. E., fecha 10 dell mes actual, odiando
tuenta de haber declarado en .itua
ci6n de reemplazo por enfermo, a
partir del dia ::16 del mes pr6xilDO pa
aado y con residencia en esa región,
al teniente coronel de Infanterla ti01II
] ulián Llorente Navarro, coa llel1WlG
en el regimiento Garellaoo núm. 43, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien COD
firmar la determinación de V. E. pe»'
haberse cumplido 'los requisitos que
previene la real orden de 14 de enero
de 1918 (C. L. núm. 19).

De real orden lo digo a V. E. pa-

-
DESTINOS

DISPONIBLES

disposición surta efectos administrati·
vos a putir de la revista de Comisa
rio del mes de marzo antedor.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchoi años. Madrid
16 de abril de 1930.

Señor Capitán géneral de la primera re
gión.

Señor InterTentor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Como resultado d~;

concurso anunciado por real orden
circular de 12 de marzo próximo pasa
do (D. O. núm. 59) para cubrir la va
cante de comandante de Infantería el'
~se Alto Cuerpo, el Rey (q. D. g-.) SI'

ha servido designar para ocuparla. a:
de dicho ~mpleo y Arma. D. Ado¡í0
Hernández Lónez. con de-tir.o en l':
re~imiento de Valladoli.: núm. 7". y l'11
comisión en la Fiscalía de ese Cen
tro.

De real orden lo digo 'a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto•.
Dios ¡{uarde a V. E muchos año."
Madrid 16 de abril de 1930.

BIUNGUU

Señor Pre~iden.te dt"l Consejo S\.pre
roo del Ejército y Marina.

Señores Capitán llenrral de la quinta
rf'(':!'" e Interventor genC'ral de:
Eiército.

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado por real' orden
CIrcular de .1 de marzo próxImo pasado
(D. O. nÍlm. $ 1). para proveer una
vacante de profesor en el Colegio de
María Cristina para Huérfanos de In,
fantería, el Rey (q. D. g.) se ha ser·
vido de,ignoar para ocuparla al coman
<lante de Infant~ría D. T4 uis ArauJo
Soler. en situaci6n de disponible en
la primera regi6n.

nr. real orden lo digo a V. F.. pa
ra su conocimit"nto y .dernis efectos.
nios A"uarde a V. E. mucho. años.
Madrid J6 de abrÍ'! de 1930.

BEUNGUER

•••

TRATAMIENTOS

JIElACIOX 013 .. errA

Sueldo de TeDieDte.

sueldos !;::~ ea ella le expresan :l
par~;r de primtro de mayo próxi~o,
con arreglo al articulo 162 del regla
mento orgánico de dicho Real Cuerpo.

De rea 1 orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios i>uar.Je a V. E. muchos años.
J.ladrid 15 de abril de 1930.

BUENGUQ

Señor Comandante generam del Real
Cuerpo de GUardia~ Alabarderos.

Señor 1Qter~entor general del Ejér
CItO. ,

Guardia. D. José Ferrer Sanchís a
partir de 1 de mayo de 1930. '
. Otro. D. Luis Rillo Herrero, a par

tIr de 1 de mayo de 1930.

Sueldo de alférez.

Guardia, D. Matíts Meroño Dome
nech, a partir de 1 de mayo de 1930.

~!adrid 15 de abril de 1930.-Be
renguer.

E~cmo. Sr.: Vista la instancia pro
~ovlda por el cabo de la Guardia Ci
v:l, José Moreiro Rodríguez en sú
plica de que se le anote en s~s docu
mento·s militares el dictado de Don
p.or hallarse en posesión de un cer~
t¡ticado ;ie aptitud para el desempeño
del cargo de secretario y suplente de
JUzgado M~nicipal, el Rey (q. D. g.)
Se ~a serVido acceder a la petici6n
del mteresado, con arreglo a lo pre
ceptuado en. la real ardeD circU'lar de
2S dl' abril de 1884 (C. L. núm. 153).

De rea.! o:den lo digo a V. E. pa
~. su conOCImiento y demás efecto•.
HIOS .guarde a V. E. muchos años.
.IOladnd 15 ocle abril de 1930.

BDaJfGUQ

Señ!,r. Director geueral de Ja Gulrdia
Cm!.

I'CCI'. d' "'II1.rll
AL SERVICIO DE OTROS

MINISTERIOS

~emo. Sr.: El Rey (q. D. ,.) se ha
ler:tldo di'POner que el teniente y alféf.:. de Infantería (E. R.) D. Miguel
G nz41ez. Hernández y D. José Ruiz
ta~cra, dIsponibles en esta región '1 pres
a o IUI IICrvicios en la Junta clasj.
~adora de aspirantes a destino. públi
'I\e1, paaen a la situación de "al .ervicio
tu otros Minilterios", con carácter even
el al, conforme preceptúa el real decretor: 24 de febrero último (D. O. núme
re 45), percibiendo los mismos habe
&~ QUe tenían antes de la publicaci6n
~i.' real decreto de referencia. Es asi·

lUo la voluntad de S. M. que esta
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ca Sil ·co.ocimiento y demás efect05.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma"rill t' de abril de 1930.

BERENGUER

Seiíor c...pítáll general de la sexta
regió•.

Seiíor hterventor general del Ejér
cite.

REGLAMEXTOS

ExCtll•. Sr.: Conforme con lo pro~

{)tiesto por V. E., el 'Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que para todos los
efectos sea a¡¡licable a las clases de tro
pa ci~ la¡ Com¡>añias de Mar de! Rif,
Ceuta-Tetuán v L:rache. incluidas en
las pl¡lntilJas vigentes aprobadas por real
urden circualr de lO de junio de 192()
(D. O. núm. 126), el reglamento de la
Compañí.a de Mar d~ Melilla, aprobado
~ real orden circular <le 19 de junio
4e 1899 (C. L. núm. 123), conservando
lu mismas sus actuales plantil1as de
<tases, y lIue para cumplimiento de cuan
te se dispone en el articulo 19 del men
aonado rrglamcnto, referente a Que el
ascenso de clases teng.. lugar con su
jedó!) a los precc¡nos establecidos para
ti Ejército, se remitan a la sección de
Inf,;¡ntería de este Ministerio, para su
aprobación, las duplicadas relaciones de
los cabos que deban cubrir las vacan
tes definitins dc sarl-'(cnto que para los
Cuerpos , unidades indopendicntcs pre
yiene la rcal orden circular de 29 de
marz:o de 191 S (c. L. núm. 59), dehien
40 acompafiarse de Ulla de dichas rela
dones las propuest.¡s respectivas que ca
O compañia debe cursar para la apro
bación del 110mhramiento de sargento a
V. E. o autoridad Cn la que delc¡!;ue. r.·m
arr~lo a la r('~la 11 del ~ rcal orden
clrcuhr de 23 de sC1}tiembre ,le 1918
Ce. L. nÍtm. 2r,6). Pa-a los d ectos rdc
ridos, desc1: el !lr(,xinlO l11es, dichas COI11

pañías cumplimentarán cnanto dispollt
la circular de 12 dc nnrzo de 1')2,';

(D. O. núm. 59) y n mitiráll a la sec
ción de Inhntería, por ulla so!1 vez, las
cuartillas de ;inti;;iícd ,d de sus sargen
tOIl y calafates.

De real ord,'n lo di¡~o a V. E. para
IlU conocimiento y <km:ls dcctos. Ilim
cuarde a V. E. muchos ;,¡IOS. Madri<j
Ii de ¡¡bril de 1930.

BERENGUfR

Sefíor jefc Superior de hs Fuerzas Mi
litare. lIe Marruecos.

RESERVA

Excmo. Sr.: El Rry (q. D. g.) se hn
serv~do disponer el pase a situación <k
reserva, por haber cumplido la edad rc
atamenb.ria el dia 7 del mes actuaJ, del
'COronel de I nfaoterla, con destino en la
.zona de reclutamiento y reserva de AI-
meda núm. 13, D. Ciriaco Vázquez Ca
aa.res, abonándosele el haber mensual <le
900 pesetas que le ha sido sefialado por
el Consejo Su¡>remo del Ejército y Ma-

l? de abril de 1930

rina a partir de primero de mayo pró
ximo por la zona de reclutamiento r
reserva de Madrid núm. 1, a la que
queda afecto.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. :Madrid
Í5 de abril de 1930.

BERENGUEJl

Señor Ca¡>itán general de la tercera re
gión.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y ~1arjna. Capitán
general de la primera región e Inter
ventor general del Ej ército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer el pase a situ:ción de
reserva, por haber cumpl ido la edad
reglamentaria el diJ 13 del mes actual.
del teniente coronel de Infantería, con
d~stino en el re.t1'imient0 Cádiz núme
-1) 67, D. Angel Guinea León, abonán
doscle el haber mensul de 833,33 pe
<ctas que le ha sido señllado por el
Consejo Supremo dd Ejército y Ma
rina. a partir de primero de mayo pró
ximo, por la zona de reclutamiento y
"eserva de Cádiz núm. 9. a la Que que
,la nfecto.

De rNI orden lo dig-o a V. E. para
<u conocimiento y demás efectos. Dios
~1l3Tlle 3 V. E. muchos años. Madrid
15 de abril de 1930 .

BERENGUER

Seííor Capitán ~('lJeral tic la se~und;¡

regiim.

Seiíores Presidente del C"nscjo St11>~e

1110 del. Ejército y Marina e Inter
ventor general del Ejército.

Exrmo. Sr.: El Rev (q. D. g-.) ~e

ha -servicio {lisponpr el nas'!' a 6;tua
rión de res"rva. por hah"r cumpli
rlo \;¡ rdad rpg-Iam"ntaria el dia 14
r1~1 mes ;¡ctunl. dd capitán d .. In
fantprín (E. R.l. con dpstino en 1'1
re~imi"nto Tetuán núm. 45, D. Mi
'~I!"1 GO"7.ftill'7. Tevar, ahonftn,lnsele el
I,anpr mensual de 450 prsctas que 1"
ha sido 8eñ¡¡,Jado por -el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, a par
tir de primero de mayo próximo. por
la zona de reclutamiento y ,reserva de

.Castell6n de la Plana núm. 22, a
la que queda afecto.

nI'! rea'l ord'f'Tt In 8ílI0 a V. E. pa·
ra ~u conocimiento y demás efectOR.
Oios R'uarde a V. E. mucho. alios.
Madrid 15 de abril de 1930.

BERItNGUER

Señor Capitán generl!Jl de la. quinta
región.

Señores Presidentoe dlel Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

D. O. mim.88

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l se
ha servido disponer el pase a reser
va, conforme a lo solicitado, del ca·
pitán de Infantería lE. R.l, con des.
tino en la zona de reclutamiento y
rf'serva de Vizcaya núm. 32, D. Gre·
gorio Sánchez Vares, abonándosele
"1 haber mensual de 450 pesetas que
le ha sido señalado por el Con5ejo
Supremo del Ejército y Marina a
partir de primero de mayo próximo,
por la zona de N'r1utamiento y re
cerVa de Burgos núm. 28, a la que
queda afecto. "

De real ordrn lo rlil!'o a V. E. pa
ra su conocimiento \' demás efectos.
Dios guarde a V. É. muchos años.
Madrid 12 de abril de 1930.

BERENGUD

Señor Capitán gennal de la sexta
orcgi6n.

Señor~ Presidente del Consejo S·u·
premo del Ejérc:t,o v Marina e In·
.~rventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l 5e
ha servido disponer el pase a 6it~a.
ci6n de reserva. por habl'r cumplHlo
la edad reglaml'ntaria f'1 día 7 del
mes actua.l, del cap;tán O" Infantería
(escala reserva), con destino en la
zona de Teclutamit'nto Y rrs~rva d~
Zaragoza núm. 23. D. Julio Figuera
Rara, abonándose,le el haber meno
cual de 450 pesetas que l.. corres'
ponde y que le ha sido señ~~acl~ por
..1 Consejo Supr"mo clel EJ~rcJto y
Marina a partir de prime,o oe mayo
pníximo por la cit;¡d;¡ un:dad de re
serva, a la que quecla afecto.

De real orden lo dig-o a V. E. ¡pa
ra 6U conocimiento \' d..más efectos.
Dios guanie a V. E. muchos años.
lIl.ldrid 15 de abril de 1930.

BF:RENGlTF.1l

Seí'or 'Capitán gen"ral de la quinta
r<=gi6n.

Señores P ;'·rsirl entl' dd Consejo Su·
premo <1,,1 Ej,lrcito y Mar;na r, In·
terventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rev (q. D. g.) se
ha servido disponer el pase a sit~a
ci6n dr, reSHva, por haber cum,plldo
la edad reg-Inmentaria el dfa 13 de,l
mes actua.l, del capitán de Infante·
rta (E. R.), con destino en 108 50
nll,tenes d,e CanarillS, D. Crist6bal
(;olTlzál'n Ramos, abonándosele el ba·
her men~ual de 450 pesetall que le
ha ~ido ~d'lalado por el Consejo Su
prf'mo del Ejército y Marina a par
tir de prjm,ero de mayo pr6ximo por
la zona de reclutamiento y reserva
el" Almena núm; 13, a la que queda
afecto.

De real orden mo digo a V. E. pa-
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Circular. En vi5ta del escrito diri
gido a este' Ministerio por el Presiden
te del Comité Central de las Soci~a·

des hí·picas es-pañohs, en solicitud de
Que se autorice la concurrencia de je
f ps y oficiales del Ejé~oito al concurso
hípico que ha de celebrarse en Valencia
durante los días 8 al 13 de mayo pró'
ximo, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
acceder a lo solicitado y coneKier la
cantidad de 1.500 pesetas, con cargo at
I"a-pítulo sexto, ;¡,rtícu1o ~etr'lM.o tle la
~ección tercera del vigente presupues
to, en concepto de premios para el e:¡t

presado concurso, que se-á de carácter
"¡reneral", sujetán<l:se para su celebra
ción, cOll<::urrencia de jl'fes y oficíales
y demás extremos a lo determ:nado en
el reglamento a.prohado por real nrden
circular de I<l de marzo tl.e 1929 (Colu
ció» Legislativa núm. 96). siendo de
~ignado con arreglo al artículo 20 del
mismo el coronel d:1 regimiento Caza
oores de Victoria Eug-enia, 22. 0 oe Ca
ballería, D. Manuel oel A1cáz:r Leal,
para desempciíar el cargo de comisario.
Es asimismo la voluntad de S, :M. que
el Capitán general de 'a pcimera regi6n
comunique esta concl'sión al recurrente
y que el Inten<lente grneral militar dis
ponga se expida el correspondicnte libra
miento de la cantid:d CJue pan premio.
se concede a favor d'l alcalde Presi
(lente del excelentísimo Ayuntamiento
de Valencia, el CJue para hacerlo efec
tivo, deberá presentar el prog'rama en
que fi~ure h prueha .. n-ciona!" y lle
nar las demás formalidades re~lamell

tarias.
De real orden 10 r1igo a V. E. par;¡,

su conocimiento y <1('más efectos. nios
~uarrle a V. E. muchos ailOs. 1fadri'li
16 de abril de 1930.

CONCURSOS HIPICOS

ORDEN DE SAN lIER~[E:-'¡E

GILDO

Excmo, Sr.: El R('y M. n. g.), ae
acuerdo con lo rrojlnc."tn por la Asam
hlea (le la Real y ~f jEtar Orllen de
San IIerl11enegi:r1o. se ha .;e: ::"1,, con
ce(kr al coronel rle Ca ha Hería. retí·
raclo, D. José (;ol1zákz UzquPla y
Renítez, la pensióu (le cruz de dicha
Orden, con anti~iíedad de 3 de mayo
de 1919, debiendo percibirla a par
tir de primero de enero de {930.

De real ordel1l lo digo a· V. E. pa
r:a su conocimienfO y demás efectos,
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 15 de abrIl de 1930.

BERENGUBa

Selior Capitán general de la primera
región.

Se~o.r Interventor 'general del Ejéc.
CitO.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por Ila Asam
blea de la Real y Militar Orden de

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: para proveer,
con arreglo a lo que preceptúa el
real de creta de 16 de. marzo de 1921
(D. O. núm. 61) y reg1lamento apro
bado por reiD orden circular -de 24
de enero de 1927 (D. O. núm. 21).
una vacante de c:l.pitán de Caba\leria
(escala act~'a) en el depósito de se
mentales de la segunda zona pecuaria
(Jerez de la Frontera), dependiente
de la sección de Caballería y cría ca
ballar, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer se celebre el correspondiente
concurso. Los de esta clase, Arma y
esca:la que deseen tomar parte en él,
promoverán sus instancias para que se
en,cuentren en este Ministerio, .centro
del plazo de veinte días contados a
partir de la fecha de p~blicación de
esta real orden, acompañadas del cer
tificado que previene la de 17 de agos
to de I'927 (D .• O. núm. 182), copias
de las hojas de hechos y demás docu
mentos justificativos de su aptitud, las
que serán remiti'~as directamente por
los primeros jefes de los Cuerpos o
depend~ncia.s, . consignando 10.5 que
,e hallen sirViendo en ACrica si han
cump.lid? el tiempo ele obligatoria per
manencIa en aquel territorio y los
que se encuentren en fuerzas indigenas
el que lleven· en las mismas.

De real o~de,n lo digo a y. E. pa
ra. su conOCimIento y oClllas efectos.
DIOS .~uarde a V. E. muchos año.'.
Madnd 16 de abril de 1930.

17 de abril de IQ30

Circular. Excmo. Sr.: Para proveer
C(JlI arr~lo a lo ¡>revenido en pI reai
d:creto de 21 de mayo de 1920 (Co/cc
clón LC(Jis/afiz'a núm. 244), una vaC:.l1
tI" . de teniente ayudante de profesor,
('xlstent~ en la cuarta sección de la Es
cucla Central de Tiro del Ejército el
l{cy (q, D. ~.) ha tenido a bien t1i;po
ner se anuncie el oportuno concurso a
fin de que pUlda s·cr solicitadJ por 'los
,I.el menc;onado emJlko de la esc .la ac
tiva tlel Arma de Caballeria que )" dp
.cen, en el plazo de veinte dias conta
dos a partir de la publicación 'de esta
re:d orden. Las instancias. documenta
d,'-8 l."1! forma rcglamenta-ia, se cursa
ran ~f¡rectamente a. este Ministerio por
los Jcfes de los mteresados, haciendo
constar los que se encuentren en Afri
ca si. han ~umpl~do el 't,iempo de perma
nencIa obhgatona, debIendo tenerse en
cuent~ que las. solici!ooes que lleguen
dcspues del qumto dla de expirado el
plazo no serán admitidas al concurso. En
los certificados de servicios se harán
constar con todo dcta\le los méritos es.
pcciale~ que se tengan en relación con
la plaza que se concursa, asi como los
de eampaf\a y otros en la carrera.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mucho~ aftoso Madrid
16 de abril de 1930.

D. O. nüm. 88

Señor...

COXClJRSOS

Señor...

BaccloR de e.""'1'1" lil'l' 1i",UIr
.-\PTOS PARA ASCENSO

C· •lrcular. Excmo. Sr.: EJ Rey
(que Dios guarde) se ha servido de
clarar aptos para el ascenso al em
pleo inmediato, cuando por antigüf.'
dad les corres,ponda, a los teni-entes
del Arma de Caballería comprend¡,
d~ en la siguiente relación, por re·
unur 'las condicione6 exigidas en las
diSl¡>osiciones vigentes.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de abril de 1930.

BJtJlENGUEJl

....
ra su conoc.imiento y demás ~fectos.
Dios guar<ie a V. E. much06 años.
Madrid I S de abril ae 1930.

ti¡¡UNGUEJI

Señor Capitán general de Canarias.
Señores Presidente del Consejo Su

plemo del Ejército y Marina Ca
(lit;m general de la tercera r~gi6n
e Inte-rvente>r general del Ejército.

_..

JlELACIOK QUJt a CttA

D. Antonio González Marco.
» José F ernández Marcos.
» Jo~é González Guzmán.

Madrid 16 de abril de 1930.-Be
renguer.

Circular. Excmo. Sr.: Para proV('er"
con arrc<~I" al,) qlle preceptúa el real
<iecn'to ,!c ,(, de marzo de 1~2¡
(J). O. núm. (JI) y reglamento apro
hado p"~ real lnkn ,:ircu;ar de 24 4e
cnerll el,' '<).!7 (D. O. nÚ:n. 21), 11na
vacante .le c;¡¡>itún ":e Caball('ría (es
cala act,\';, en la Ycguada militar de
Jere?, dependiente de la .eeeión de
C~hallería y cría cahallar, (.J 1{('y (que
DIOS r;narrle I se ha servid" disponer
se ('el(·hn· el corT':spondiellte colJcur-

. so. Los de ('sta da;;,', Arma y cs
cala que dc,;eel) t"mar parte elJ él pro
moverún SIlS iibtancias llara (j~e se
encuentren ell este Ministerio dentro
del plazo de veinte días, cOI;tados a
partir' de la fecha de publicación .de
e.sta real orden, acompañadas del Cer
tificado que previene la de 17 de agos
~o de 19~7 (D. O. núm. 18:z), copias

e las hOjas de hechos y demás docu
mentos ju~tificativo~ de su aptitud, las
?ue se.rán remitidas directamente por
dOS pruner.os jefes. de los Cuerpos o
hepICnde.ncl.as, consIRna~',l'o los que se

a. en sIrviendo en Afn<ca si han <:um.'
~hd~ el tiempo de obligatoria perOla
I encla en aquel terrilOrio y los qUe
e elleuentrclI en fuerzas indlgenas el

ll.ue \leven en las misma¡.
raDe real o~de.1l lo digo a V. E, pa.
biosU conoelmleMo y demás efectos.
l.IaJ .guarde a V. E. muchos alíos.

nd 16 de aJbdl de 1930.

BER&NGUER
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Sta Hermesaeeif40. le 1la digaado COtl
ceder al coro.el de Cabatlerla. con de5
tino en el regimieato de Lancero. de
Villniciosa núm. 6, D. Luis Roorlguez
Campomanes T Martlnez Fortún. la
placa de dicha Orden, con la aoti
~edad de 2.4 de enero de 1930.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a' V. E. muchOi añOi.
Ka<1ri4 li de abril de 193.°.

BUEKGUU

Señor Presideate del Consejo Supre
mo 4el Ejército ., K"rina.

Señor Capitáa eeaeraJ de la seguoda
región.

Excmo: Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Red y Militar Orden
de San Hermenegildo, se ha dignado
disponer que las reales órdenes de 25
de octubre dIe 1911, 25 de septiembre
de 1919. 23 de julio <le 1921 y II de
marzo de 1929, por las que se conce
dlan. cruz, pensión de cruz. placa y
pensIón de p'laca, respectivamente, al
coronel de Caballeria, en situación de
reserva y afecto al regimiento de Hú
lares de la Princen, 19.· de CabaUe
da, D. Luciano Pu Tejada, ie en-

17 de abril de 1930

tiendaa rectificadaa en el sentido de
que las antigüedades -que le corres
ponden en las expresa.das condecora
ciones, ~n: la de 27 de mayo de 1910,
para la cruz; 27 de mayo de 1918, pa
ra la pensión de cruz; 27 de mayo de
1920, pata la placa, y primero de
abril de 1928 para la pensión de placa.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra :>U cOIl:>cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchQs años.
Madrid 15 ¿e abril de 1930.

Señor Presidelhte del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la prime
ra región e Interventor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). de
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo. se ha dignado
disponer que la real orden circular de
20 de mayo de 1924 (D., O. número
II4), por la que se le concedió la
cruz de dicha Orden al Comandante
de Caballeria, disponible forzoso en
la primera región. D. Fra~cisco Ru
bio Janini, se entienda rectificada en
el sentido de que la antigüedad que
te corresponde, es la de 2 de aaosto

';

0.0. Rtlm ..

4e I~I, coocediéndosele la pensió.
de cruz con antigüeda.d de 2 de ag~

to de 1929, debiendo percibirla a par
tir de primero de septiembre siguiente.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conoocimiento y demis efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 15 de abril de 1930.

BEUNGUD

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Circular. ExcJIlo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde), de acuerd<l con 10 pro
puesto por la Asamblea .oe la Re~1 y
Militar Orden de San Hermeneglldo,
se ha servido conceder a los jefes del
Arma de Caballería. comprendidos en
la siguiente relación. que principia
con D. José Labat Calvo y termina
con D. Rafael Cañellas Meneses, la
pen.sión de cruz de la referida Orden.
con la antigüedad que a Gada uno se
le señala. debiendo percibirla a par
tir de la fecha que también se indica.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto~.
Dios guude a V. E. muchoi años.
Madrid 15 de abr:1 de 1930.

BEUNGUD
Sefior ...

1
~Ie:; Ifecha del cobro II

Slt.s·
ADtI¡iledad

Autoridad quc evn6
"pAces lIIIO 11 B R I! i Cstel°rf.s anual I

e16.

OIS'~ Afta ~ Ola MCI Aft0j
la 1I0cumentaclóa

-1-1.---

eo.a.dantc · O. ~..~ Lablt Calyo............... P. de Cnz. e lullo ••. 1m 600 I alolto .. 1m par~ue de Art." de la 6." retl6n•.
Otro ....... · • ederlco Rubln de Celll ElCobar Ide......... 17¡oclubre. 1m 600 I noybre '11029 ,CaP lanla Oral. de la J." relló••
Olro ....... • • Pede.lco MartlneE de Velueo Ló· 19301 600' Imano •• J93lCaPltanla Oral. de la 3." rellba.

• J:.:ei'éá'ae"I~~'Me.e~i:::::::: Ideal ....... IJ febrero.
Otro ....... • fdem ••••••• le:ldem ... 1930 600 I fdem •.• 1193Ct Rel. Caz. VicIarla EUleala.22., . I 1\

MMlrld 15 de s"rfl lIe I".-Bereoper.

s.a......

_'n •• '.ClltI....t•• "ltI'lCC.
OBRAS LEGISLATIVAS

CireaIu. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) .e ha .ervido autorizar
Id escribiente de primera clase del
Cuerpo auxiliar de Oficinas Militares
D. Antonio Durán Arrian, para pu
~licar 1& tercera edición del .. Regla
Inento para la revi.ta de Comisario de
Cuerpos 1 cllles de4 Ej~ito" en ana
Jo&,la Con lo dispuClto en el articulo
lIS de la ley de propiedad intelectual
tle 10 tle enero de 1879 y 104 del regla
Inento pua su aplicaciól1l.

De real orden lo dilo a V. E. pa
ra.•u· conocimiento 1 demá. efecto~.
DIOS &,uarde a V. E. mucho. afto•.
Madritl 15 de abril de 1930.

SlIUXGUU

Iltn"'CI' ••••nl mlllllr

DEST1NOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer pasen destina
dos al Grupo de fuerzas Regulares
Indlgenas de Lanche número 4, los
soldad()S de la Comandancia de In
tendencia de Ceuta, Ramón Burgue
fto Torralba, Honorato Sánchez Ga
rriod'o y Antotln Esteban Hernández.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento 'Y. demás efectos.
Dios Ruarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 15 de abril de 1930.

BlUNot1l.R

Seftor ] efe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Selior Interventor ¡enera:1 del Ejér
cito.

RETIROS

Excmo. Sr.: Accedienc!s> a lo IOH
citado por el auxiliar firincipllll del
Cuerpo Auxiliar ~e Intendencia, con
destino en la General Militar, D. Eu
femio Paredes Lucas, el Rey (que
Dios guarde) ha tenoido a bien conce
derle el pase a situación de retirado.
con residencia en esta Corte, y COD
el haber pa.sivo que en su dla le sea
sefialado por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demb efectos.
Dios guarde a V. E. mu-chos al\OI.
Madrid 15 de abril de 1930.

B&RINOvn

Sel\or Capitán general de la primera
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premodel Ejército y Marina, Sub
secretario de este Ministerio e In
tervCMor general del Ejército.
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CONDECORACIONES

~. Sr.: Vista 1a propuestla de
conce!1Ó11 de la Medalla 14ilita.r de Ma
rruecos, COD el pasador de Larache, for
mulada ~r V. E. a favor del veterinario
segundo, con destino en el tercer grupo
de la tercera Comandancia de Sanidad
Militar, D. Emt:terio Caballero Tadeo,
el Re~ (q. D. g.) ha tenido a bien apro
bar dIcha propuesta, por hallarse ajus
tada a los preceptos del real decreto de
~ de junio de 1916 (C. L. núm. 132).

De r~ ~mlen 10 dig? a V. E. para
su conOCImIento y demas efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
15 de abril de 1930.

BI:UNGUD

Señor Capitán genera! de la octava re-
¡rión. I

DERECHOS PASIVOS

Excmo. Sr.: El ,Rey (q. D. g.), de
~cuerdo con lo informado por el Conse~

JO Supremo del Ejército y Marina se
ha servido disponer que se clasifique 'con
el 60 por 100 del sueldo de su empleo,
o sta 400 pesetas QI mes, a! veterinario
mayor del Cuerpo de veterinaria mili
tar, en situación de reserva, D. Eloy
Rodado Teatlnos, cuya cantidad le será
abonada a partir del primero de enero
del afio adtaal por la habilita<i6n de su
clase de esa región.

De re,,;l ~rden lo digo a V. E. para
la conocImiento y demás efectos. Dios
CU&rde a V. E. mU<:bos &601. lbdrid
I'S de abril de 1930.

Buuoua

Seftor CacJitán cenera] de la primera
~i6iJ.

Seftores Presidente del Con,ejo Supre·
mo del Ejército y MuiDa e In~en

tor I'ene~l del Ejército.

--
DESTINOS

Rziemo. Sr.: Destinado por re...t orden
4e la Presidencia del Consejo de Minis
t~os, fed\!l. 3 de4 actual, • 131 Intel"ftn
CIO'?C' MlIJta,res de Larache, el yeterj
~T10 aegundo D. Eliseo Pérez Urtu
I>la, 'con destino en la Comandancia de
Artillería de Larache, el Rey (que Dios
r,uarde) ae ha senido disponer paSe a la
Situación de .. Al Servicio del Protecto·
rada".

De real orden 10 di,o a V. E para
tu conocimiento y dell'll\s efectos: Dios
IUaorde a V. E. mucho. doto Madrid
15 de abril de 1930.

BauoVD

S~~OI" Jefe Superior de lu Filen.. Mi
lltarea de Marruecos.

Selior Intencntor reller~l 4~ E¡úcito.

1'7 .. abril de 1,30

DISPONIBLES

Excmo. 51".: En 'rista del escrito ele
vado a este Ministerio por el Capitán
general de la segunda región, dando
cuenta del resultado del reconocimiento
mé<lico sufrido por el veterinario pri
mero. con destino en el establecimiento
de cría caballar de Marruecos, D. An
gel Cuevas Martínez. el Rey (que Dios
guarde) se ha servido disponer que el
mencionado oficia! quede en situación de
disponible en la primera región, con arre
glo a 10 dispuesto en el artículo 18 del
Reglamento aprobado por real decreto
de 15 de mayo de 1907 (c. L. núm. 69)·

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
15 de abril de 1930.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores Capitán general de la segunda
región e Interventor general del Ejér
cito.

DISTINTIVOS

Ex~. 51".: Conforme con 10 so
licitado por ~l comandante médico,
con dt'6tino en la Inspección general
de Intervenci6n y Tr()pu J aJifia
nas, D. Francisco G6mez Arroyo, el
Rey (q. D. g.l ha tenido a biem con
cedeorle la adici6n de una barra roja
sobfle el distintivo d'eI Tercio, crea·
do .por Jleal orden circular de 26 de
noviembre de- 1923 (D. O. n~m. 263).
con otras tres que posee, por hallane
co~rendido en la de 25 de octubre
de 1928 (D. O. n~m. 237).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
Dios guMde a V. 'E. mucho. años.
Madrid 15 de abril de 1930 •

BI:UMGtlD

~fi()I' Jefe Superior de w Fuerzas
Milita.res de Marruece-.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por ell teniente médico, con
destino en la Academia general Mili
tar, D. José Lafuente Burgués, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien conceder
le licencia 'Para contraer matrimonio
con d~fla Maria Josefa Gimeno y Pa
lomar, con arreglo a lo od'ispuesto en
el ('eal decreto de 26 de abril de 1924
(C. L. núm. 196).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento ~ demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucho. afio•.
Madrid 15 de abril de J930.

BIR&NOVD

Sen01" Capitán general de la quinta
región.

Seflor General Director de la Acade
mia gener.:1 Militar.

1&1

OFICIALIDAD DE COlLPLJ¡
MENTO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~ ha.
tenido a bien promover al empleo ••
teniente médico de Complemento •• '
Sanidad Militu, a.l alférez de la mis
ma. escala, al servicio de Aviación ea
el Aeródromo de Alcalá de He~
'res, D. Cayetano Nuevo Cabezas, por
haber sido conceptuado a-pto para el
ascenso y reunir Ia.s c()ndiciones qua
determinQ. la real orden circular de 27
de diciembre de 1919 (C. L. número
489), asignándole en ell empleo que
se le confiere la antigüelad .<fe esta
fecha y continuando en el mismo dcs
tino.

De real orden 10 .igo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos..
DÍ<ls guarde a V. E. muchoi &flos.
Madrid 15 oe abril .e 1930.,
Señor Capitán general de la primera

región.
Señor IIlterventor general del Ejér

cito.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: De conlormidad con lo,
propuesto por la ASlUllblea de la Real
y Militar Orden de San Hermenegi1
do, el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien
conceder la cruz de la referida Orden~

al comandante médico D. Francisco
de la Pefla Azaola, ele reemplazo por
enfermo en la sexta región con la
antigüedad de 4 de octubre 'de 1926.

De real orden 10 digo a V. E .. pa
ra su conocimiento y ~ás efectOl.
Dios guarde a V. E. mucho. aaCla.
Madrid IS de abril de 1930.

BD&KOWR '

Seflor Presidente -<fel Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Capitán i'tuera1 ele la Jexta re
gi611

-
PREMIOS DE !:FECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: El Rey' (que
Dios guarde) le' ha servido conceder
a los jefes y oficiales del Cuerpo 4t
Veterinaria Militar, comprendido.' en
la siguiente: relaci6n; que principia
con D. Pablo Bernard MoliDOS y ter
mina con D. Manuel Pino Calder6n,
el premio anulo'! de efectivida,d, que en
la misma se les senala, como com
prendidos en el apartad<l b) de la ba
se 11 de la ley de 29 de julio de 19J'
(C. L. núm. 169), modificada por ta
de 8 de julio de J921 (D. O. n6m.·
ro 150), debiendo empezar a perc¡"
birla a Dartir de primero de mayo pr6.
ximo, COlI arreglo a lo dispue.to e1l
'la rel'la primera '" la real orden
circular de 22 de nOl'iembre de 1.,36
(D. O. D6Q1. 265).
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mente las cactidades di~~)(l'n;hles, 'J
solamente en casos extrao,d::'1arios,
como epidemia, -etc., se soHcitará cel
Estado algún subsidio que alivie la..;
cargas de la Sociedad.

Art. 7.° El tiempo máximo de
socorro será de ncventa días. distri
buyéndose ~ la siguiente forma:
cuarenta días seiruidos de socorro;
un. intervalo de diez días; a este in
tervalo seguirá un periodo de vein
ticinco días de socorro; un intervalo
de diez días sin él, termi~.ando con
un nuevo períooo de veinticinco dfas
de abono, Pasado este tiempo. la Jun
ta directiva, por excepóó;l, podrá, si
para ello' cuenta con fondos suficien
tes, prorrogar el socorro por el tiem-'
po que estime necesario, sin que el
obrero pueda percibir en el año más
de veinte semanas de socorros por
ningún con~pto.

Art. 8.° Si en la liquidaci6n anual
resulta sobrante, se constituirá un
fondo de reserva que 00 debe exce
der de 10 ,pesetas por asociado.

De las circunstancias en que se
desarrolle el funcionamiento de las
Sociedades se deducirán las disposi
ciones posteriores que han de regu
lar la aplicación, de los fondos que
pudieran reunirse, a fin de armonizar
en lo posible el bien~star del obrero
con la disminucioo de cargas del Es
cado.

Art. Q.o Las Sociedades de Soco
rro-s contratarán el personal profesio.
nal suficien.te para la asistencia fa.
cultativa.

Al formalizar los contratos se ten
drá presente la necesidad de limitar
la cuantía de derechos que han, de
abonarse a lo extrictamente indispen
sah1e para qu'!' las Socil'dadl's pue
dan dl's~nvolverse s:n dificultad, y a
ser posible. si'll nuevo gravamen pa
ca el Estado.

Art. 10. E5tas Socierl ades estarán
~onstituída-s ín~prin exista al~ún· es
tahle('imiento fabril en el cual pue
dan TI'unirse los fondos de los que
desa"parezra~,. eXCl'pto en 1'1 caso de
c¡ee por dificultadl's para fU sostl'ni
mil'nto u ctra C"lI~aillst:fi'ac1a 1'1 Es.
tarlo acucrrle su di~(liu· :('n, pudil'ndo
acore1ar tamhié'l, si ,<í h ('I'y<'se
convcnie~tc, la limitaci(m dI' -'lis sl't.
vidas. Si I1l'n'ac!o el raso de 511 di.
so'1urión 'ie efec~uara la liquidación
de los fondos sociales. se rl'inte¡¡J'a.
rán al Estado las tres· cuartas par
tes de los fendos que resulten sobran
tes, después de satisferhas todas la5
obligaciones pendientes de paR'o, y "la
otra cuarta parte 5e di<tribuirá en,tre
los socios proporcionalmente al nú.
mero de afias que han pol'rtenecido
a la Sociedad, siempre que lIevem un
afio, por lo menos, y figuren en, ella
el dla en que 8e otdene su disolu
ción. Si el resultado de la liquida.
d6n fuera con déficit. el Estado abo
nará Mte.

CAPITULO 11

REGlMEN DE LAS ASOCIACIoms

Art. 11. LaiS Sociedades estarán
dirigidas y administra.das cada una
de ellas por una JuDlta directi'V'¡. y
una J unta auxiliar.

CAPITULO PRIMERO

. REGLAMENTO
de las Sociedades de Socorros Mu
tuos que msten o puedan existir para
los obreros que trabajan en estable-

cimientos fabriles.

•••

8ELAClOK QUE SE eru

Veterinariol mayorea.

VeterinariOl primeros.

laccloa de IndustrIas VConstrucCiones
militares

REGLAMENTOS

~
D~ r~al orden lo digo a V. E. pa

t'a su conocimier.to y demás efectos.
Dio~ ¡¡uarde a V. E. muchos años.
Yadrid 15 de abril de 1930.

Bu.uGUD

SeiíO'l"...

D. Pablo Bernard Molinos, dispo
aible forzoso en la quinta región,
1.000 pesetas por do;, quinquenios.

D. Gabriel García Fernández, del
Depósito de recría y doma de Je
rez, 500 pesetas por un quinquenio.

O. }o3é Uguet Torres, del regi
miento Cazadores de Victoria Euge
aia, 22.- de Caballería, 1.600 peseta~

por dos quinquenios y seis anua1ida
4e5.

D. Juan Solés Lamarca, del regi
mienl\o de Pontoneros, 1.500 pesetas,
por dos quinquenio~ y cinco anualida.
4es..

D. A'lfredo Salazar Royo, del re¡;{i
miento de Artilleria ligoera, 5. 1.100 pe
setas por dos quinquenio.> y una anua-
lidad. '.

D. Martln Osario Conder del re
cimiento Ca7.adorcs de Calat~ava, 30,"
41'. Cabal.leria, 1.000 pesetas por dos
.umquenlOs.

D, Manuel Pino Calderón" de la
E,colta ,Real, 500 peseta¡, por un,
.Uln<llIenJO.

Madrid J 5 de abril de 1930.-D1'
renf,:lIer...

Artículo 1.0 Las Sociedades de So
corros estarán constituídas por los
obreros de los establecimientos fabri
les militares que voluntariamente
quieran ingresar e'1l ellas, siempre
que estén comprendidos dentro de las
prescripciones de este reglamento y
acuerdo de las Juntas directivas. Se
rán protegidas por el Estado en con
cepto de patrono.

Art. 2.° Se dicta este reglamento
para las Sociedades que existen o se
creen en los establecimientos siguien.
tes :

Fábrica de Trubia, Fábrica Nacio
nal de Toledo, Fábrica de Artillería
de Sevilla, Fábrica Nacioraal de Pól
voras y Explosivos, Fáb~ica de Ar
mas de Oviedo, Fábrica NacionaJ
de Productos Químicos de Alfon
so XIII. Pirotecnia Militar de Sevi
lla, Taller de Precisión, Laboratorio
y Centro Electrotécnico de Artlllerfa
E,5tablecimiento ~ndustrial de Inge:
nleros, Establ~clmiento Central de
Intendencia, Laboratorio Central de
Medicamentos y drmás establecimien_
tos fabriles que puedan organizarse
deontro de la industria militar oficial.
. Art. 3,0 Los obreros qUe traha
Jan en los establecimientos milita
res que no figuran en el anterior aro
tírulo pod.rán ingresar en la Socie
dad que exista en su misma locali
dad, y en el caso de no haberse crea
do ~n ella, en. la que resulte más con
venIente para la tramitaci6n entre
las compreo;¡didas en el artículo se
g-undo.

Art. 4," Estas Soci<'oaol's d\' So
corros Mutuos tienen por ohjl'to atl'n
ocr .a los obreros u ohrl',as en l'1las
asnr,ados, ahnnánrlo,les un socorro
ñ.iario I'n caso oe ('nferm~rbd de-

Circu~ar. Excmo. Sr.: Por real htrlaml'nte justificada, y ¡pro]")orcio
-rden cJr;uJar de 2 de julio de 1919 I ~.ar, tan,to a I'II0s como a sus fami.
(C. L. 0.\1/11. 11.8) fué aprobado el re- J¡~s. aSlstl'n,j, fa,ultativa g-ratis y
glamento p.r0vlslonal por el que ha- aSI't('~da farma~éutira a los ohreros
b{an, de regIrse las Sociedades de So- y ohreras, p('ro no a las familias
corro~ Mutuos. para los ohreros que Art. 5.° El capital social ('i'tarl[
tbr~baJan en los establecimientos fa- formado con los sig-uil'ntl's ing-rI'Sos'

riles a carg-,o de Artillería, y con. fl) Tffill"one de las cuotas de 'ins~
el fin de ~vlt~r algunas anomalías cflT>ci6n oe U'11a peseta por obrero y
q.ue ,su apJ¡ca~16n ha p~esto de re· ohr,:ra, abonadas al ingresar el\ la
hev~, proporcIOnar a dichas Sode- S"rled ~.d
lIa:des Un mejor y fácil desenvolvi. b) IR'~al can~idad a la que rrsul.
aliento y ~ la vez hacer extensivos te del inj;!"reso a) anonada por el es
10. b~efiC105 que las mioSmas otor- tllhlerimiento, co'n cargo a.l plan de
"an a t~d?s 101 obreros que prestan labores.
.us.se~vIC10.5 en .1015 d.i~erentes esta. c) Cuota rmen:~ual de r.so J)esetae
bleClml~ntos fabnles ml.)¡tares, el Rey por onrero y obN!ra, abonada. por
(que OlaS guarde) se ha servido d.is- adplantarlo, conl'ljderl1nrlose ecr mes
flonid que aquel reglamen.to sea IlUS- compll'to ¡para llos ef·~r.tOIl de est~

tbl,() por el que a continuación le paR'O: ,'~a ~u¡¡¡lquil'ra ~ dla C]\I'l' ~e
pu lea. IIll'lcnhn.n o dril! die baja como socios

De real o~d~n' 10 dil'O a V, E, pa. d) Cuota mensual de dos p'~s,e'tas'
ra, 'U conOCImiento y dem~s efectoe por ohrero y ob!"eTa 'que abonarl1 ei
&10& guarde a V. lE,. mumoe al5.OIl' l'~tabled,miento de l¿,s miamo. fondos

adTid 10 de abril de 1030. .' que se ,seflalan en el a;part8ldo b)
Art. 6.° Si en algún caso loe fo.n

~n~ socia1ell no' bastallen para sao
hsfa1cer loe socorr?s a todoll loe en
fermos, ~ reparttrán proporcional-

··.d'

:Ieii«.•.
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Art. n. La Junta. directiva estará
constituida por el coronel Presiden
te, UQ vi.cepresiden·te jefe, con des
tino en el establecimiento; un oficial
deJ. mismo, un Comisario interventor,
un oficial de Intendencia de los que
prestan servicio en la fábrica y uno
de los médicos militares.

Los jefes. y oficiales que constitu
yen la Junta serán nombrados por el
Coronel Director del establecimieoto
en que se cree la Sociedad.

Art. 13. La Junta auxiliar se cons
tituirá ccn personal obrero, dos ,por
cada distrito de los en que se con
sidere dividida la zona ocupada por
los domicilios doe los socios, a fin de
que :s.e repartan el uabajo cuando el
distrito es de bastante extensión y en
todo caso para prevenir ausencias y
enf.ermedades. El Presidente y secre
tano de esta JU'nta serán. elegidos por
los individuos que }a formen.

Art. 14. Los vocales obreros serán
e~egidos por tod?! los sacies que re
Sidan ~n la misma localidad, sea
cualqUiera el establecimiento en que
trabajen., pero los elegidos han de
per~enecer a aquel en que resida la
SOCiedad.

Art. '5. Los cargos de elección se
renovarán por mitad tOOQ15. los años.

. Este perso~al no podrá ser reele
gido al terminar el plazo marcado a
su gestión, si bien podrá n.ombrars<!
de lluevo después de pasados cuatro
años de su actuación.

Art. ,6. Los cargos de lae Juntas
serán obligatorios. y gratuítos.

Art.. '7. La Junta directiva tiene
por obleto:

a) Hace.r. cum.l}lir el regl·amento.
b) A.dmlt1r o acordar la baja de

los !lOCIOS.
c) Administrar la Sociedad.
ff) Determinar la fecha y forma

en. que debe elegirse el personal obre
ro que haya de form'ar parte de la
Junta auxiliar.
. e) Formar anualmente las estadís

ticas de enfermería, el balance de
cuen.ta~ en que se dé a conocer el
m~vlmlento de fondos y el alta y
baja de socios.

~rt. ,8. La Jumta directiva !le re
u·mrá una vez al mes, sin perjuicio
de l".elebrar además cuantas. sesiones
conSidere necesarias.

Art. '9. La Junta directiva ¡podrá
cua.ndo lo juzque ooortu ro, exigir ai
!loc~o() los documentos que !lean nece
~aTios para la justificación del grado

e parentesco que te,·ga con la'.! per
¡nas que como familia incluyera enb ~apeleta de suscripcioo, compro-7 o, además, '.li la .pdad y estado de
~ a una de ellas está en conl!onan~
c ~ ~on lo que declaren ter.er al ins
{'bIne y ~uantos d.atoe considere la
c~d~a pudIera hab~rJ.e dado equivo.
!!le s. LRs alterarlOnes que elC.peri.
ref~ten hs pt'nlona~ y datos. a eIJa
cer rent~·s te;drán que darse a CO'llO.
Poa,r~or . escnto a la Junta, la cual
H_ . dlSo¡>oner alqounas de lal! I'nves-
_ac'ono . d' d .C· 'S JO lea as anteriormente.
0tí om

d
orobada la inexactitud en ¡·I.

.. nato .. d'ete SllmiDlSlra o por el oci,.,.
será dado de naja, perdiendo

17 de abril de 1930

~ua'ltos dercchoe tuviera en .a So
ciedad.

Art. 20. La Junta directiva con
tratará el personal médico y los ele
ffi{'ntos necesarios para la vac.mación
y revacunación que la 'Sociedad h~
de facilitar gratis a sus asociados.

An. 21. Declarada crónica un·a
enfe,medad por el médico de cabe
cera, el de la Sociedad y el de la fá
brica, podrá la Junta directiva supri
mir el socorro.

Art. 22. La Junta l3uxiliar tiene
por objeto:

1.° Presenciar su Presideote los
balances que se efectúen en los f{)n
dos de 1'a Sociedad, firmando su con
formidad en ellos.

2.° Todo el peTllonal de esta Jun
ta tiene la obligación de auxiliar a
la directiva en cuantos trabajo&. de
con,tabilidad sean necesuios.

3.° Llevarán anexo eJ. carita de vi
sitadores, debiendo efectuar frecuen
tes visitas a los enfermos de su dis
trito, fuera de las horas de trabajo,
aunque en algu·nos casos el Presi
dente de la directiva podrá disPoOner
que las visitas ISe hagan en horas de
trabajo y días elegidos arbitraria
mente, maroando el tiemPoO pruden
cial para verificar la inspección y sin
q~e sufra,:, .descuentos en, su jornal.
DIchos vmtadores transmitirám al
Presidente de la auxiliar cuan,tas ob
serv·aciones hayan .podido recoger de
sus compañeros en ferm06, !liendo
también los encargados de abonar
los socorros, cuando no haya petISO

na que pueda cobrarlos al pie de
caja.

La affiipliacioo de esta medida tiene
por objeto evitar que después de pa
sada la visita por el médico puedan
cometerse abusos por los 6ocios en
fermos ,Leves o convalecientes bien
saliendo indebidamente de su ~asa o
ya dedicándose a trabajos que retrae
sen 6U curación, seguros de que los
visitadores no pueden SOliPrenderlos
por hallarse trabajando.

Art. 23. Los establedmientos que
tengan obrer06 que estén asociados
en alguna de eostas Sociedades de' la
misma lo()calidad, o de otra, abona
rán los 6ocorros cumpliend<> lo ¡Pl'e
~eptuado en es·te reglaanoento, y doesu
ltI1lPorte pasarán mensual y direc
tamen.te a la Sociedad de que de
pe!,d~n 'el. cargo c~rres¡pondiente;
aSimismo, girarán el amporte de las
cuotas a los asociados, cuyo cobro
r.eoalizará dir'.e<:tamente el estableci·
miento eon donde trabajen los socios.

Art. 24. Se consideralTá como fa
milia del lSocio, para los efectos de
asistencia médica:..o' obr~!o casado o viuio:;-Mujer.
1)1]3'.1 o hl]a~tra$ ~()olt.eras, hl]o~ () hi
iastros menores de dieciocho años.
~erma.na~, 'Pad~e••. padne'S ¡políticoll
mpedldos, madre VIuda. A ~xce¡x:i6n

11' la mujer, el resto d'e la fami.lia
'olamente tendrá de~ho a los be·
neficios de ,la Soci.edad si no di$fru
ta sueldo 00 jornal c()ll1ocidO'.l, siendo
"ondición precíea que vivan etl el <10
micilio del ohrer<> y a su~ expensa!!
-le una manera ¡permanente.

D, obrero solt,1'o.-Padre. impecli.
dos o sexagenarios, IJuuire Viuda, b.
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jos naturales reconocidO!!, hermanas·
y h'ermanos varODe5 menores de die
ciocho años, todos con las mismas
salvedades que para obrero casado o
viudo.

De obrero casada o fliud(J.-CO'lfl.() e\
obrero casado o viudo, .., además eJ.
esposo im.pedido.

De obrera soltera.-Lo mismo que el
obrero soltero.

ATt. 25. Tendrá derecM a asis
tencia facultativa, sin limitación de
edad, la hija soltera de socio() viudo
que ayude al padre en el gobierno
de la casa, así como la h~rmana de
socio soltero o viudo que desempeñe
igual cometido, siendo huérfanos.

Las personas citadas en est.e ar
tículoO y en el anterior han de vivir
pennanentemente en el domicilÍ() <Iel
socio y dejpender de 6U jorna1.

Art. 26. En el acto de ingresar
un socio se extenderá una papeleta
de inscripción en la cual conste su
d~n;úcilio, ~ombre, oficio, edad y fa
mlha qu.e tiene, con arreglo a lo dis
puesto en -el artículo 24, 'especifican
do sus nombres, edad y estado.

Esta pa~eleta deberá estar firmada
P?r el SOCIO, y si no supiera la auto
.Tlzarán con su firma dos. socios, que,
Juntamente con él, asumITán las r.es
pon6abilidades que de lo consignado
en la ¡papeleta pudiera deducirse en
su día.

Art. 27. En el caso de que los so
cios ·tuvi~ran sus domiciJjos en lu·
gares distante'5 ~ntre sí y ~l estable
CImIento, se dividirá la. zona qu~

comprendan lal! viviendas en el nú
mer!> de distritoe que la Junta di
t'eoctlva aprecie como indispensabl.
pa·ra ,la mejor vigilancia de 10$ en
fermO'.!.

Art. 2S. El derecho al socorro se
jus~ificará en la sig-uiente forma:
AVisado el médi.co del distrito ca·
rrespondiente mediante la papeleta a
que se .'l'~fiere el artículo 47, pasa és
te a VISItar al obrero ~fermo den
tro de las veinticuatro horas prime
ras, extiende el certificado núm. t
del ta:lonario que la Sociedad le en
tregue (formulario .núm. 1), y a.l ter
minar la curaci6n, el núm. 2, con
!J'.eorvando el núm. 3 para la estadís·
tICa que anualmente debe entregar a
la Sociedad.

Estos certificados se copiarán m'eD
walmente en un libro quo llevará el
6eGl'eot3Jrio y servirá para el abono de
los 6Ocorros a los socios deecontando
dos días (primeros de l'a enfermedad)
del totall que represente la difere:n-·
cia entJl'e Jos de baja y alta.

Las 'enfermeda<les que ~ól0 du~
d()S día'.! no dan dJerecho a sooorro.

CAPITULO III

DEBERU Y ATRIBUCIONES

Art. 2Q. D,l P1',sid,nl,.
1.° Ordenar 10« pagos.,.0 Convocar la Junta dil1'eCtiva

si.empre que lo consider~ necKario,
~demás de la Iesi6n moenl!ual que
nrescribe otol artículo IS, ¡para lo cual
fljará también e.l día.

3.0 Ejecut8lr 108 acuerdos de la
Junta directiva.

4.0 Repr.esentar a la Sociedad ell
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todas las act:::<mes civi1~, judiciales,
.administ;a:.vas Y gubemativlUS que
.e aCl1erden por la Junta. .

5.- Firmar la documentac16n de la
Sociedad.

6.0 Autorizará con su firma los
contratos que se hagan por acuerdo
de la J unta directiva' con el perso
nal facultativo que ha de prestar
asistencia a los soCi06 y sus fami
lias.

Art. 30. Del viCepresitlentl.
Sustituir al Presidente cuando és

te delegue sus funciones en casos de
ausentia o enfermedad.

Arlo 31. Del tesorero.
1.0 Recaudación y custodia de los

fondos sociale6 y pago de los gastos
.que se ordenen por la Presidencia.

2.0 Lle"al los libros nece6arios y
present'tr 1t.'6 balances que la Junta
directiva ¡ C'Dsidere preclSos, además
del que a hn cit' año tiene que hacer.

3.0 Dar cuenta, cuando se le orde
.a.e, del estado econ6mico de la So
ciedad.

4.- Firmar en' uni6n del &ecret!!,
-río, y con el vÍ6to buttlo de~. PresI
dente cuantos documentos eXIJan la6
<:antidades que reciba.

5.- IniTeosar o retirar de la caja
del Banco de España las cantidades
Clue ~ ~l ,e depositen por acueroo
de la Junta directiva, debiendo fir
lIlar los talonarios, que conservará. en
IU poder, '1 para cuyo ~obro lIerá pre·
ciso tener en cuenta 19ual~ forma
lidades que la, actualmmte en uto
por loselItablecimientos para sus
cuenta corri-e:atee con el Bance d
-t~.

Art. 32. Del "cr,t";,.
1,- Extender '1 firmar las acta~.
2.- Llevar el registro de SOC10S.
3.- Tramitar l~ acuerdos que la

Junta directi.,a le ordene y l1e.,ar la
corree¡><lndencia.

4.- Ext·eoder y .firma.r 1M doc~
mente. que le correeponden, aegun
este reglamento, además de 106 indio
cados anteriormente.

S,- Lle.,ar la documentaci6n en
41u e consten 10dI días de enfermería,
socorrO' abonadO' y cuantOll datos
puedan intereur a la Sociedad.

Art. 33. D, l(Js f/(J,al.s 4' la ,,,,.ea

""ICI'''.,Alietir, con .,01 y voto, a 1.. re-
unionee que celebre la Junta y de5

.empeñar cualquier cometido que ~ta

1ft confiare.
Art. 34. De ltl, ",U¡CDS. .
"tendrán obligación de p~tar allS·

tencia médica' a 1M alllOCÍados y sus
familial cuyo~ domicilios se encuen·
tren en ~I diatrito deai¡nLdo por la
Junta.

Art. 35. Dependerán directamente
de la Junta di.ectin.

Art. ,,6. Al .er aviudo por algún
.c)cio lo vieitar' dentro de las vein·
ticuatro hor.. primeras, certificando
la clase de enfermedad y es.pecifi.
cando si es crón.ica, lecreta, Origina·

·da por embriagu'ez o producida ama.
no airada.

Art. 37. Si el socio tiene asisten.
·cia facultativa por su cuenta o por
etro concepto, no aer' obligaci6n del

-m!Mico de la Sociedad visitarle, a no
-ser que el socio renuncie a la asis-

11 de a~nl de 19:JJ

tencia a que tiene- derecho; peoro en
todo caso debe inspeccionar al enfer
mo cada da\ días, para certifica;r la
duración y clase de enfermooad.

Art. 38. Entregará un permiso,
autorizado con su firma v -la del Pre
sidente de la Junta directiva (formu
lario núm. 2), a los socios que con·
sidere que por la índole especial del
padecimiento deben salir a la calle a
las horas que designe.

A~t. 39. Los médicos de la Sccie
dad manifestarán con urgencia al
Pre-sidente el nombre v domicilio del
médico que por su cuénta ha de sus
tituirle en caso de enfermedad o au
sencia.

Art. 40. Tendrán en su poder y
extenderán, en la forma prevista en
el artículo 28, un libro talonario, re
mitiendo las bajas y altas al secre·
ta,io de la Junta directiva a la ma
yor brevedad.

Art. 41. Cualquier queja que tu·
vieran que exponeor la comunicarán
por t'scrito a.l Presidente de la Jun
ta directiva.

Art..p. Si estando .,i&itando a un
socio el médico de la Soc~ad fuera
llamado si.n conocimiento suyo otro
médico ell:trañ.o a tila, dejani aquél
de co-ntinuar la asistenda, '1 el socio
se atendr'. para el abono de hono
tarios, a l. iDdicLd. ea el artícu
lo 71.

Art. 43. D, l.s s.el".
Ah:>nar'n al ingresar ea la Sociedad

¡a-s rantid ...dea que le fijan e. el ar
tículo quinto.

Art. 44. Tendria derech•• ser 10
cios cuantos presten SU6 servicios
en los e!rta.blecimiellitos f&briJee mili
tare><. oohren jornaJ '1 .,i.,an dentro del
seclor fijado por la Junta d~lI'ecti.,a y
;¡prol>ado por la superioridLd, inclu
vend~ a los obreros filiadoe.

Art. 45. Las coutas men.uales le
abonarán a. pie de caja en la pri
mt'ra decena de ceda 'mel.

Art. 46. EJ socio que dejara de abo_
n:!.r t :es cuotas eeR'uidas será dado de
baja en la Sociedad, con ~rdida de .¡<le
derechos adquirid...

Art. 47. Siempre qllle le encuentre
enfermo un toCi-o o alguno de eus fa
milia a.,isará al m&li.co de lIU dis
trito por medio de ~u pa.peletlUS que
tendrá --en !Su poder (formula.rio nl1me
ro 3), y al respaldo de 1... cualfe contl
tan las in&trucoiones necfearias y con
venientes paxa la me;or blucha de u
te servicio.

Art. 48. Loe cambios de do-moicilio
los hará l1~gu a ~a Junta directiva
por uor:.to, rr en igua:l forma hará na
notí ficaci6n el, el cuo de ingre6&J' en
a.lgún hO&1>iuJI. o ailo, o cuando 1...
familia. Iufr.. aumento o ditlminu.
ci6n.

Art. 40. Unlcamente tienMl derecho
nI socorro en 10'1 cuo, de t'nferm~ad

df:l "'ocio duran~ la en,foermeo,ad de
alguno de su familia, la cua.l tiene de
recho únioa.mente a la alistencia fa
cultativa eratil.

Art. So. Quedaa e][oeptuadu de
la asittencia m&lka g~atuita laa en·
f~rmedade8 cr61licu1 eecretae y las
o,peracioDell quirúrl'lcu y tocol6gi
caso

Art. Sl. Eia cue de emhriaruez
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ocef~_~.~"--~
habitua.l y atft1tados contra ,. Vd,
no se tendrá derecho a socorro.

En las produc:das a mano airada seS
10 se tendrá derecho cuando se justi
fique que no hubo provocaci6n por
parte del intere6ado.

Art. 52. L&6 enfermedade6 que con
tra:gan los 6ocios mientras se encuen
tren COn permiso, hallándose o no en
la localidad donde radica el estable·
cimiento o detenidos por las autori
dades carecen de derecho a socorro.
Hallándose en dicha localidad ten
drán derecho a a6istencia. El socio
suspendido por faltas cometidas en
el trabajo, te-ndrá derecho a asisten
cia, ¡pero no a socorro.

Art. 53. El socio que estando perci
biendo socorro se hallare en tabernas,
centros de recreo o reuniones de cuaJ
quier índole, así como dedicado a tra
bajos o faena6 que pudieran retrasar
ISU curación, o que de alguna manera
falt&6e a la prescri¡x:i6n del médico,
le serán suspendidos los 6ocorros por
el tiempo que le quede de enferme
~a~; .si vo-l.,iera a estar enfermo y re
lnCldiese, &erá de nuevo privado de-l
&OCorro y dado de baja en la Socie
dad. El contenido de oeste articulo
e. aplic~ble a ·105 socios con ~l per
mieo a que se refiere el artfeu'lo 38.
cuyo permi~ .~ sobre~ntJendeq~ e!
para puea.r .. aire libre COD inles
higiénicOl.

Art. 54. Cuando alg-dn .oci. deba
alg-una mensualidad y tenga que co
bra.r eocorroe, se descontar' de e,l1o~
la cantidad correspondieon.te. Lo mill
mo se hará con toda cantidad que por
cualquier conce;pto adeude .. la Socie
dad, Iti bien el d~uento nunca eed
su.perior a la tercera parte de loa 150
oorroe.

Mt.. 55. Si. un socio Deceeita seJ'
o-perado() en un h06pitllil situado fuera
de la localidad, de6pu~s de oído al
médico de La Sociedad, podrá. abonár.
sele el socorro presentando los justi
ficantes expedidos por ,la Dirección de
dichohosp:otal respecto a iLa e6tanci2
e índole de ,la enfermedad. El tiempo
de &OCorro .er4 <:on. arreg.1o al arUcu
ao ~imo.

Art. 56. Loe socios pueden eer baja
a petición propia 'por acuerdo de la
Junta directi.,a, ~i uí oonYiniera a
10'1 interea.ee de ~a Sociedad o en el
caso que previene el artículo '46.

Art. 57. Si algún socÍD tratara de
lialldar ~Ga en.fermedad, perjudicando
con. ell-o a ~.. Sociedad, &er' a'mones
tado ma primera vez., se ole desconta
rAn cua.n,tot IO<lOrrOll hubiera cobrado
indebidamente. En ClUSO de reinciden
cia ..eral e~ul.ado de 1. Sociedad y
del cuo .e dar' <:llanta .. ,1.. demb
Sociedades de ~corrolt de Joe otro~
establecimientos, ,pan que no eea ad
milJido en nill¡una de el1lUS rt'intr
rr4l.1dOloe ., 110 la Sociedu d~ lo qu'l'

• I ~ 1\

lot d't-rechM que tuvitlle adquiri<!~.
Art. 58. oA partir de.l tercer día de

enfennedad, .loe eocio, tendrán den'
.cho- ti: ¡percibí", dia.riame.nte 3,50 pest'
tu lo. obrerOll, e iguall canUdad lae;
obr~ra.s, Con las limiltacio,nea que e5
pe<:lfica oetl articulo s~ptimo.

Cuo de faJlecimieatto de~ l()Cio, ~a
ra.iIia nlQIb1r6 ., la Sociedad: 2ClO
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.-e&as lIi el obrero llevase el día de
eu muerte' más de d06 y menos de
quillce años perteneciendo a ella; y
300 pesetas 61 llevase ~ás de quince
añ06. La muerte de 60C106 con men0i5
de d()s ;¡.íios de antigüedad en la
Sociedad no dará derecho a socorros
de fallecimiento.

Art. 59. Cuando un socio 6ea
baja en 'a Sociedad a voluntad pro
pia, sin serlo en la Fábrica, y pasado
algún tiempo 60licitase volver a la
Sociedad, se someterá a reconocimien

to facultativo. y para ser admitido abo_
nará nueva cuota de entrada, pero no
ei Estado la suya. y abonará. además,
lu coutas mensuales desde que se dió
de baja, Al <ser baja pierde los dere
Ch06 sociales que ha6ta entonces tu
viera adquiridos.

.'\rt. 60. Dará su voto en la elec
ción de Junta au.xiliar. cuando la di
rectiva acuerde !a fecha y forma en
tlue deba efectuarse.

Art. 61. Todo el perwnal de los
establecimientos que por no cobrar jor
n.a.l no tiene derecho a 60corro, ni por
iU clase tampoco lo tenga a la asis
tencia facultativa militar, podrá. abo
nando a la Sociroad la cuota d~ 1.50
pesetas de todo socio. contar cara asi6
tencia gratis en caso de en fermedad
para sí y la familia qUJe tl'nga. ("on
arreglo a lo dispuesto en los artículo,.
14 y 1 5¡ Y asistencia fatmac~utica

cutis so amente el socio.
Art. 61. No podrán sl'r so, :~s ios

alumnos de las Es.cue.las.
Art. 6.1. Los asociados t:!'nen dl'

recho a disfrutar de los beneficios 100

dale¡; pasados treinta días de a<¡uel
l't1 qul' se hayan inscrito ("omo socios.

Art. 64. Tanto los socios como eus
iamiliali. tienen que prl'sl'ntar en el

acto de la iJlKripd6Jl el certificado cuatro horas de 'aba avisade ai mé
de eetar 1 vacunados, no teniendo de- dico no el" preeenta éste el !IOcio dar'
r!"Cho a loe bemefidos que la Socie- conocimiento inmediat~ &e ello al
dad otorga las person.as que no cum- Presidente, y. a ser posible, por con-
plan este requisito. ducto del vocal que visite su sector.

La Sociedad facilitará gratuita- Art. 70 • Todo socio expulsado del
mente el servicio de vacunación y re- establecimiento perderá cuantos dere
vacunación para cuantos deseen in- chos tenga adquiridos en la Socie
gresar en la Jocie<\ad o sean socios. dac!, y ¡para su readmisió:. deberá pa-

Art. 65. Tienen deTecho a la asis- gar. otra vez la cuota de inscripción.
tencia en partos tO<1as las obreras SI la separación fUffioe voluntaria
que estén asociadas y las esposas de e individual. conservará únicamente
los obreros socios. el derec;ho a ingreso en las condicio-

Para usar de este derecho avisarán nes mdlcadas en el artículo 59.
con la anticipación neceearia a la Art. 71. El socio que faltare a
Junta directiva, cuyo secetario expe- cualquier individuo de la Junta di
dirá un volante qUle presentarán a la rectlva, al médico en el ejercicio de
profesora o personal des;gnado en sus funcionffi. a los acuerdos toma
tiempo oportuno, y sin este requisi- dos PO! aquélla y cometa actos que
to no tendrán derecho a ser asistidas. pue?an re<\undar en perjuicio de :a

Art. 66. Se consideTará como en- Soc:edad, quedajá sujeto a la6 deter·
fermedad para los efectos de socorro minaciones que la Junta directiva
a obrnas parturientas los días pos- adopte.
:er:ores al parto que el médico certi- Art. 72. Todo t5Qcio o familia que
fique. fuera visitad<> pOT algún médico I'X-

Art. 67. El derecho al s.ocOfro co-I traño a .Ia Socit"dad. s;erán de cuenta
menzará al tercer día de en~e:medad . de-I SOCIO los honorar.os que deven-

• . . < I gue.
y _l~ICaml'nte mJ~nt!as eskn a ~r- Art El' .
VICI() del estableCimiento fahnl mJ1:- . 73·. t!l~IO que tuy¡era al-
tar. guna queJa relaCIonada con el ser

VICIO a que tiene derecho. Jo comu-
Art. M. C\lando un ohrero s~a nicará al secretario, .para que i'ste

víctima dI' un aCCidente del tr~haJo dé cuenta a la Junta directiva, que
no ~ lt facilitará por. la SOCIedad resolverá lo que proceda.
.~5¡st!'n("ia f;¡("ultatlva nI farmacéutl- Art. 704. Los socios tieal'. el tie
ca, pu~sto q~e ya se, la da el Es- hI'T de dar conocimiento a la Junta
tauo. sll'ndo IDcompatlhle el socorro dirertiva de cualquier irrt,-ularidas
dI' la Socil'dad ("'ln loe derl'chc.s que que not~n.

a lo~ obreros conc~de la ~ey de Ac· Art. 15. Est!' Teglam~Jltll !erá re
c:oentl'!I el;1 trahaJo; y IIn,caml'nle vi!Sndo a la t~rminaci6. del primer
en 1'1 caso de que las tres cuarta!l año del funcionamiento de las So
p:Ht~ dI' su jornal ~o l1e~a5e a 3,50 ci.ffiades. para introducir t. él :3.
'P~seta~. 1 I Soneda< lel abonará la modificacion~ !Iue su aplicación ha
diferencia. ya d!'mostrad() e8n Jlecesañu '! las

."n. 6<). S'. trallt!lcurridas veinti- qu~ exijan las circuaetaleias.

El MU;,.,

......................................................
de de .

El !\oOci() D ,'
................ d()miciliado en la
de nl1m es
dado de alta -

T'OnMULARIO núm. t.

SOCTEDAD DE ~OCOlU~OS
MUTUOS DE LA J'ABRICA
DE ..~\ -------------r¡

>
'lj El Médico D. .. .
M c«rti.fica: que a 1341 .

de ha yisitado al IOcio
D ..
que pade<=« M

1 • ti• ........................

El Mliíe.,

SOCIEDAD DE SOCORROS
MUTUOS DE LA FABRICA
DE ..

SOCIEDAD DE SOCORRm 1

~~T.~?~...~~..~.~ ..:'~~.~~_~.~ I
I -

El I()eío D .
..................... padece .

·..B~j~..~i-·::::::··d~·::::::::::::::::::
4e ..
loeAlta el de .............

FORMULARIO d"l. II
SOCIEnAD DE SOCORROS MUTUOS DE LA

FABUICA DE ~ ..

~.:~~~'·i~::·.:'~'.:: '.:::: '.:::. :~':~.:'-:::: ','.:','. ::'.:'. '.::::'.:::'. :'. '.: ...~.:r~~:
\~~llpi~~~~een la de .. · ,'· .. · 1. nódm .
lie , ,. con,vlene saga e paaeo
• a de la ..

......... - de de .
V G B. El MUicl1.

El r,~sldtlnte.

FORM:7LARIO at'1m. a
SOCIEDAD DE SOCORROS MUTU05 DE LA

FABRICA DE ..

El 10cio D ..
domiciliado en la de 'lll1me-
ro ruega al Médico D. .. ..
......., se presente In .u domicilio .. .

. de ~ c1c
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lA.! dorso del formulario núm. 3·)

llo.:.,

, Esta boja aviso debe -entregar6e ~n

casa del médico encargado d~ su aSIS
t~cia. Las papeletas de aVIso blan
cas están destinadas a los cas~ or
dinarios en que no es de urgencIa la
asistencia médica. Las papeletas. ro
jas 51' reservarán única yexc}uslva
mente a los casos de urgencIa, co
mo grande6 bemo,ragias, fracturas,
pérdida del conocimiento, dolores
&gudísimos, etc., etc. Los. enfermos
a quienes su eEtado lo permIta, de~
acudir a la consulta que en s.u 0
micili.o tenga su médico respect¡vo.

Articulos del reg~amento.

~:rt. 53. El socio que ~tando per
cibiendo socorro se hallare 'en t~ber
nas, centros de T'eCreo o reun¡on~

de cualquier índole, así como de~h
cado a trabajos o fae~as que pudIe
ran retra6ar su curacl6n, o que .de
alR"Una manera faltase a la preson:~
ci6n del médico, le ser.án suspendi
dos los socorros por el tl~'PO e;tue le
quede de enfermedad; SI volvH~ra a
estar enfermo y reincidil'sl', será de
lluevo privado de sor.orros y d~do de
baja en la Sociedad .. El contenIdo de
este artículo es a.phcable a los 60
cios con eJ permiso a que. se refiere
e-I artículo 38, cuyo permJ60 se 5<?""
brel'ntiende que es para pasear al al
re libre con fims hiR'iénicos.

Art. 57. Si a]¡.rún socio tr~tar.a de
.imlllar una enfermedad, ¡perjudIcan
do con ello a la Sociedad, será amo
lI.e'!Itado la primera vez Y se JI' des·
contarán cuantos socorros hubiera co
brililo iiYldehidamente. En caso dE'
reincidenci:l. será E'xpulsado <te la So·
dedild y del ca~o se dará cuenta a
1M dE'm~s SoC'ÍE'dildE's d·e socorros de
lo! otrM estllhlE'cimientos para que
DO sea ailmitido tn ninjZ'una de ellas,
reintep'rándose la ~ociedad de lo qUE'
cohró ind·hidilTT'l'nte Y pE'rdie.ndo
aqut<,l los derechos que tuviese ad·
quiridos. . .

Art. 6(}. Si tr~urridas velDtl
cuatro bor:l.s d,~ h:l.hE'r avi.sado al mr·
dico no se presE'nta éste, el Elocio da
rá conocimi~nto jl1mE'·dillto al Pre'!!:'
tiente y, a s~r posible, rpor conducto
del v~rill oue v;sit. m ~E'ctor,

Madrid 10 de abri'l de 1930.-Be
renguer.

Circular. Excmo, Sr.: Co n el fi n
lile unificar cuanto con la formación
profesional obrera de la Industria Mi-.
litar se relacione y cons<lR'uir que los
futuros operarios ten,lfan Jo.s mayorc,'
conocimientos en la tccnolc)¡::líI el!' "11~
respectivos oficios, el Rey (q. D. ,lf.)

se ha servido aprobar el Rel{lamcntl
llU(' a continuación se inserta, por el
CJue han de rC!l'irse en lo sucesivo lo'
t1iferentes Establecimientos fabrile
militares, donde existan o se cre~r
Escuelas con el fin indicado.

Es asimismo la voluntad de S. :M

J7 de abril de 1930

que quede derogado el' Reglamento de
las Escuelas de Arte's y Oficios apro
bajo por rea:l orden circular de 15 de
febrero de 1910 (c. L. núm. 29), 5i
bien los alumnos que en la actualidad
cursen sus estudios en las mismas.
terminarán éstos con arreglo al plan
de enseñanza con que los iniciaron.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de abril de 1930.

BERENGUU

Señor...

REGL~MENTO

para las escuelas de formaci6n pro
fesional obrera de la industria militar.

Articulo l.- Estas' Escue'las tienen
por objeto formar obreros instruidos
y prácticos en lo~ diversos oficios.

Art 2: En los Establecimientos
de la 'ndustria Militar donde se creen
Escuelas <l'e esta naturaleza, el nú
mero de alumnos 10 determinará el
Ministerio del Ejército, a propuesta
de las Juntas facultativas de los mis
mos,

Art. 3.- Para ingresar como apren
diz, se requiere:

a) Haber cumplido catorce años,
sin llel{ar a tener diecisiete el dla en
que empiece el curso.

b) Tener buena conducta. •
c) No tener nin!-tún defecto físico

que inhabilite para el trabajo, acre
ditándolo por reconocimiento faculta
tivo en el Establecimiento.

'd) Examinarse ante un tribunal
constituído por dos comandantes o ca
pitanes jefes de taller, como vocales.
y el jefe de fabricación del Estable
cimiento, como presidente, en cuyo.
examen han de acreditar saber leer y
escribir con corrección, y conocer la,
cuatro reglas de Aritméti,ca y sus
operaciones limitadas a los número;
enteros.

El examen d'e Aritmética será por
escrito, debiendo resolver cada tanda
los mismos ejercicios. cuya duración
fijará el Tribunal.

Art. 4.- El padre o madre detl as·
pirante, o, en su defecto, su pariente
más próximo o tutor, en la sel{unda
quincena de diciembre, elevará ¡·ns
tancia al Director, solicitan 10 la ad
misión a examel1l y no admitiéndost'
ninl{una que se presente fuera de
~aro .

Los exámenes de ingreso se verifi
rarán en los primeros dlas de enero,

A dicha solicitud acompaliarán:
1.° Copia de la partida de naci

miento.
:1: Certificado dc buella conducta

!'xpcdido por la autoridad de su rcsi
:encia o vecindad; y

3.· Certificado de haber sido va
~l1nado dentro de los do.s aliO!s' ante
riores al in,greso.

L09 aspirantes que obtengan p1aza
quedan obligados a revacunarsc cuan
do 10 ordene el Director.

Art. ,5,· Las plazas se 'cubrirán

D. O. núm. 88

preferentemente con los que obten
gan mejores notas en el examen, ~
en igua~dad de calificación. se obser
vará el siguiente orden de preferellJ
cía:

a) Huérfanos de obreros y maes
tros de los Establecimientos.

b) Huérfanos de militar.
e) Hiios él' maestroS' y obreros

del Establecimiento.
d) Iclem de militar.
Art. 6." Los aprendices estudia

rán las materias que se indican a
continuación. '*

Primer año.

Escuela de Orientación Profesional

Dibujo.-Nociones de Aritmética y
Geometría.-Práctica de talleres. 
Educación fisica.

Al terminar este año de m-ienta
ción, las Juntas facultativa" elimina
rán los alumnos que no sean útiles y
adaptarán los demás se!-tún sus con
diciones y las necesi'áades del Esta
blecimiento.

Segundo año.

Dibujo.-Aritmética.- Práctica de
talleres.-EJ ucación física.

Tercer año.

Dibujo.-Geometría.- PrActica de
talleres.- Tecnología del oficio.
Educación fí,ica ..

Cuarto año.

Dibujo.-Práctica de talleres.-Tec
nología del oficio.-Educación fisica.

Los textos y extensión de 10 mar
cado en e-te prOR'rama, lo fijarán con
todo detalle las Juntas facultativas de
las distintas Fábricas y Estableci
mientos.

La en.selianza tendrá un carácter
esencialmel1te práctico. empleando,
cuando sean absdlutamente precisos,
10:l razonamientos y demMtraciones
más sencilla.;; criterio al que se subor
dinará la elección y redacción de loa
programas ~Ic ca;a asignatura.

Art. 7.· Las !-tratificaciones de asis
tencia que percibirán los alumnos du
rante 'los distintos años de estudio.
serán las sijZ'uientes:

En el primer afio, de 0,25 a 0,50 pe
setas.

En el segun,do alío, de 0,50 a 1,00
pesetas.

En el tercer año, de 1,00 a 1,50 pe
setas.

En el cuarto alío, de 1,50 a :1.00 pe
setas.

El aprendiz que no fuc·r .. aprobado
en todas las matcrias en los exáme··
nes de fin de curso, podrá, a juicio de
la Juntn far,4l1tativ.a., rc."pctir el afio,
pc.~ru no disfrutará durante éste gra
tificacióndc asistencia, .,a1yo el casO
en que la· referida J un ta acuerde lo
contrario por causas' justificadas.

Serán dados de baja el~ el Estable
cimiento los alumnos que pierdan do¡¡.
cursos seguidos,

Art. S: Estarán subordinados al
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El Auditor eenef'Ü,
JOS& SANTA MARIA

PENSIONES

Excmo. Sr•.,

cel••I. SU."'••••1 EIIrcU.' ••rlll

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de
este Consejo Supremo se dice a la Di
rección general de la Deuda y Clases
pasivas lo siguiente:

Este Consejo Supremo, en ~rtucl de
las facultades que le confiere la ley de
13 de enero de 1904, ha declarado con
derecho a pensión· a los comprendido.
en; la unida relaci6n que empi~%a co,:
Rita Sánchez Lasheras y termim cOQ
Dionisio Bardía Farré, cuyos haberes
pasivos se les satisfarán ca la forma
Que se expresa en la misma, mitl1tra.
conserven la aptitud legal para el perci
bo y a los padres en coparticipación, lia
necesidad de nuevo señahlmi~nto a f....
vor del Que sobreviva. .

Lo que de qrden del sdior Presiden
te maniñesto a V. E. para su colliOCi·
mÍ"ento y demás efectos. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid..as de mar
zo de 1930.

Sdíor•••

J... iiciembr••• 1020 (D. O. d
mero 276), d•. orden del excelellt[
limo leñor ';Mini$tro del Ejército, se
hace iaber que éstas comenzarán el
día 21 del corriente, a las 1'5.30 ho
ras, en la Sala de Justicia del Con·
sejo Supremo del Ejército y Moarina.

Lo que 6C publica en cumplimien
to del artículo sexto del reilamento
para dichas oposiciones, aproba~.()

por real orden de 13 de noviembre
de 1929 (D. O. núm. :373). Dios ¡11U
de a V. E. muchos aoo.. Madrid 16
de aPriJ de 1930.

-
SubsecretBr(a

OPOSICIONES

Circular. Ezemo. Sr.: Constitui
do el 1'ribwrel de 1_ oposiciones pa·
~ im.¡reao en el Cuerpo Ju~ídico Mi·
litaT, convocadu por real orden de
~1i'.tlcl\ll1t;U¡J¡V.... ..iI{...... ,.J{¡je¡...

•·...í¡¡POSlClOMES;---:-
de la Sabsecretaril 1 Se&:cio.:es de e~te

ltlaisterlo '1 de 1aI DepeDdllc:iaa Celllrales

...... '110 eet.m. lit lil"b1ljo 11 .. e
trata.. pricti~ '7 (ah! para ti eat\ldio;
T ,a¡-a les ,rof...r.. &lIXiliar. In S. a
ISO pesetas. lA••nti....du necesaria&
para ..t. COnclptO, asi como todos 108
demáa ¡-astos que ori¡-ine ];l Escuela,
serán car¡-o a las .. Aténciones ¡enera
les" del Establecimiento. para 10 cual
se fij;¡rá en IU plan de labores La c;¡nti
dad necClaci;¡, .. prOplMsta de la Junta
facwtatiTa.

Art. 13. A todo al\1lIltlO que haya
terminado coe ~rovecbamiento sus es
tudios se le upedirá, al 10 9Olicita, el
certificado correspondiente, firmado por
el Director. En igualdad de condiciones,
los que terminen con aprovechamiento
el plan de estudios, serán preferidos para
obreros filiado¡ o CTCUtuales de los Ea
tcblecimientoL

Art. 1+ Las ensdianzas versarán
sobre a.lzunos de 10t si&uientes oficios:
forjador, fundidor, ajustador, montador
de automóviles, electricistas, carpinte
ro-cerrajero, modelista, chapista, auar
nec:edor, vu1<:anizador, pintor, guarnicio
nero, soldador eléctrico '7 soldador de
autógena. etc.

Art. 15. El Director df: cada; Esta
blecimiento dará Las instrucdones que
juzgue convenientes paza la mejor eje
cución de este Re¡1aDleDto.

.4.'-"culo t,-oMto'-w.· 1.01 alumnos que
cursen sus estudios en las actu:Ues ·Es
cuelas de Artes "1 Oficios, terminarán
éstol con arreglo al plan de enseftanza
con que los iniciaron.

Madrid 10 de abril de 1930·-Beren
guer.

maNtro del taner y a _ j.s. y eh"
cial'l Gel Establecimieute, 7 slljetea
a todol lo. deberes de lea eperaries.
Las faltal de aplicación y compostu-,
fa tanto en cla¡e como on los talle
re~ así como las de puntualidad, obe
-die~cia Y respeto, serán casti¡adas
con las correcciones siguientes, im
puestas por los jefes u oficiale& del
Establecimiento: reprensión, priva
ción discrecion:u de ¡ratificación,
arrelto en el Establecimiento en los
días festivos, aviso al padre o tutor
para que repriman las f:Utas. y, final
mente, expulsión.

Art. 9.· Los aprendices se dedica
rán en los tallere. a las obras que les
señalen sus superiores, ciñéndole en
un todo a sus instrucciones, y cuida
rán de sus herramientali, de las que
serán responsables.

Art. 10. Los profesores de la¡ da
liei teóricas y de dibujo, siempre que
lea .posible, serán of4:iales facultati
vos, y serán auxiliados por maestros
del personal de lo. Cuerpoa subalter.
nos, O por el personal <lel Estableci
miento que para !le1 objeto le nombre.

Las prácticas de taller serán dirigi
¡idas por los maestrol donde el
aprendiz est6 destinado, bajo la ins
pección del IngelloÍero del taller.

Art. 11. Los exámenes le verifica
rán anu;¡lmente en la segunda quin
cena de diciembre por un tribunal,
compuesto de un jefe y do. ofici...
les nombrados por el Director.

TerminoaJol 101 exámeves de cada
afío, se publicará en la or>den del Es
tablecimiento su resultado, con la ca
lificación que haya. merecido '7 las
variacionel de ¡rratiñ~ación de ...is
tencia.

Art. '12. La Junta facultativa podrá
semestralmente señalar premios a los
alumnos que se distingan por su aplica
ción, aprovechamiento y buena conduc
ta, así como a, los profe¡ores auxiliares
que se h~an acreedores a ello por el
celo e interés en el desempefío de las
clases que les estuvieren encomendadas,
y <por el partido que hayan sacado de sus
alumnos. .

Estos 'Premios consistirán, para los
alumnos, en una cantidad de 10 a 25 pe-
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D.O. mim.sa

Excmo. Sr.: Por la Prtsidencia de
este Consejo Supremo se dice a la Di
rección ~eneral de la Deuda y Clases
pasivas 10 sigui-ente:

-Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le confiere la ley de
13 de enero de 1904, ha dec13rado ti-e
nen derecho a pensión, con carácter pro
visional y con obligación de reintegrar
al Estado las cantidades percibidas, si
los causantes apareciesen o se acredi
tase su existencia, sea cualquiera el lu
~ar en que residan, los comprendidos
en la unida relación, que empieza con
Josefa Olllejón Gámez y termina con
Consuelo Castrillejo Aguayo, cuyos ha
beres pasivos se les satisfarán en la
forma que se expresa en dicha relación,
mientras conserven la aptitud legal para
el percibo, y a los padres, en copartici
pación y sin necesidad de nuevo señala
miento a favor del que sobreviva; ade
más, determinándose por la regla tercera.
de la real orden de 30 de septiembre de
1922 (D. O. núm. 221), que los Cuerpos
deben ser reintegrados de las cantidades
que hubiesen anticipado con las pensio
nes que se declar-en, se consigna la situa
ción de desaparecidos de los causantes
y se comunica a los jefes de los Cuer
pos la declaración de estas pensiones,
conforme a la real orden de 20 de fe
brero de 1923 (D. O. núm. 40), para que
si hubiese lugar a la aplicación de los
preceptos l-egales sobre reintegros, le
lleven a efecto las liquidaciones y de
ducciones oportunas, debiendo también
tenerse en cuenta 10 qu-e prescribe la
real orden de 30 de julio de 1923 (DIA
RIO OFICIAL núm. 166).

Lo que de orden del seflor Presid-ente
manifiesto a V. E. para su conocimien
to, el de los interesados, Cuerpos o uni
dades a que pertenecian los causantes,
y demás efectos. Dios guarde a V. E.
muchos aflos. Madrid 29 de marzo
de 1930.

Excmo. Sr...

.,
.1
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1WIp ljGI6a CaDej6a Oiaa. A IMadre )R'.ia~,~.~~~{Cabo, Jau Callejón 0UIez. ,'

Delegación de
Haden.a de la

proYlada
en que

11 .e 1.. con.111I&

Ola Me. AlIo el palo II Pueblo I ProylDc!a
---1 1 I I 11--1-11----11- -- - 11-

29 jualo 1911, I JUIlO} Rincón de len.-
431 :¡s lseo y R. O. 20 le- 1 aco•lo.. ltz2 Mil., \ 1.lbón Milac·.··· '11 (A)brero 1923 1 .

. 1~~~~:::::::IPadret. IR~l;:i.f::..~!Solda.o' Saludor Loreale Jlllltnea"ll 321 ~ Idem :::::::: 1 Idem 1922 V.lend Lyon rraDd lyl~,
1üIap 11sidrv0arda Moreao··· ..•..···II'adn····IRec. Telt2ra!o··I°Iro. ADlonlo Oarcla Eslremera..... ~6 .S Idem............... 190clubre. 1925 Mil.C S.lare. (Torrol)' Mál.C IIICb)

{
Ree: CaII.1'UdlrfHerr.dor de prlJaera, Manuel O.rd.l IBurp e-.d.CastrIU.A&uP Vi1lda num.29 (Al· "la!'ueale 12.311 00

1
• 20 junio 1922 Burlos Burlt0 8urll:0 (e)

dJltara, 14)... .. D
______________~~ l ' /

,g
~

(A) Se eeñala como fecha éJe CI01Dienzo de la pen
1li6n la expresada. porque la peui6a a¡parecI ~lici
tada antes de transcurrir b cioco .. qu. eeia1& la
-rigente le, ele Couhbn.....

(B) Con esta fecha .. C01IlUlÚc:a al Ministtrio 6e1
lEj6rcito la concesi6a de esta peusi6a. para que por
m«lio del C6DSUl de Lyon (F,uda) Jleaue a concel
mienIlO, de q mt..ad•.

(C) La mejora de pensión de 260 peeetae que por (CH) El Cuerpo debe bacee abono d~l afio de ha
acordada de 7 de octubre de 1929 (D. O. núm. 228) le beres oort'e!IPOndi.DJte a llU desaparición si no la hubi4-
f~ c~ida, se debe tener por modificada en el seD. se efectuado. I~
tido de que la mejora de pensi6n que correspo:ad,e " "-
la recurrente es la de 270 pesetas anuales, con cuya . ~

mejora la pensión que debe cobrar ea la exprellada. [
P!e.via deducción y liquidación d~ 1all cantidades per- Hadrid 20 de marzO de 1930.-EJ General Secreta- ~
Clbldas par cuenta de IU antenor y menor ee.6ala- ~
miento. rio, P,iro Y"lU80 Castro.

KAOIUD.-T.u.ua••a. DUOII1'O
fj_LUll:O • JlII-roall:O ... &¡aCUlO
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